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EJEMPLAR GRATUITO

Toman medidas ante ataques 
contra el Ejército y la Policía

■ Hubo atentados en Cali, Jamundí, Cajibío y Tumaco

FOTO: ALCALDÍA DE CALI

■ Ante los atentados terroristas y hostigamientos registrados
en el suroccidente del país en las últimas 24 horas, las autori-
dades anunciaron fuertes medidas de seguridad, entre ellas la lle-
gada de 250 miembros del Ejército a Cali.

■ Además del carro cargado con explosivos que fue activado
en las afueras del Batallón Pichincha, en la capital del Valle,  tam-
bién hubo  hostigamientos contra la Subestación de Policía de
Robles, en zona rural de Jamundí, y la estación de Policía de
Cajibío, en el norte del Cauca.

■ En Tumaco, Nariño, fue lanzada una granada contra el
Gaula Militar, hecho en el que resultó herido un infante de
marina.

■ La gobernadora del Valle del Cauca, Dilian Francisca Toro,
dijo que estos ataques son una respuesta al trabajo articulado de
recuperación de control territorial adelantado por las autori-
dades y agregó que las acciones contra los violentos continuarán.

■ El alcalde de Cali, Alejandro Eder, anunció que se adelantan
acciones para dar con los responsables del atentado en Cali y dijo
que durante su administración habrá cero tolerancia contra el
terrorismo en la ciudad. PÁG. 2
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Al término de un consejo
de seguridad realizado
en la tercera brigada

para tomar medidas sobre los
últimos hechos terroristas
vividos en Cali y la región, el
alcalde de Cali, Alejandro Eder,
y la gobernadora del Valle,
dieron la bienvenida a 250 sol-
dados profesionales que
entrarán a reforzar la seguri-
dad.

Así mismo se anunciaron
otras medidas con el fin de
garantizar la tranquilidad de
los ciudadanos.

Es así como el comandante
de las Fuerzas Militares, gene-
ral Helder Giraldo, ordenó el
despliegue de la Fuerza Aérea
Colombiana y del Ejército
Nacional.

Así mismo, el Ejército
Nacional invitó a la comu-
nidad a denunciar en la línea
107 contra el terrorismo,
cualquier acto delictivo que
atente contra la integridad de
la población.

Además, se anunciaron
recompensas para quien
entregue información sobre
los atentados.

El alcalde de Cali Alejandro
Eder, rechazó el “ataque en un
barrio residencial, contra las
casas fiscales del Batallón
donde viven familias, no donde
hay soldados, un ataque
cobarde. Por eso desde la
Alcaldía estamos ofreciendo
una recompensa de $50 mil-

lones de pesos por información
que conduzca con la captura de
los responsables”.

También la gobernadora
del Valle, ofreció una recom-
pensa de $20 millones por
información de los responsa-
bles del ataque en el corregi-
miento de Robles, en Jamundí.

La gobernadora dijo que
“se van a reforzar y a redoblar
los controles que se hacen
entre el Ejército y la Policía en

Cali y en el municipio de
Jamundí”. 

Los hechos
Como se recordará, en la

noche del jueves un vehículo
con explosivos explotó en las
afueras del Batallón
Pichincha. Las autoridades
descartaron heridos por la
onda explosiva.

Por otra parte, en el
amanecer del viernes, se pre-
sentó un ataque contra la
subestación de Policía del
corregimiento de Robles, en
Jamundí.

En el departamento del
Cauca también se presentaron
acciones violentas contra la
fuerza pública. En el munici-
pio de Cajibío, presuntos inte-
grantes del frente Jaime
Martínez por más de dos horas
hostigaron la Estación de
Policía en el casco urbano. 

Así mismo, en Suárez, fue
atacada una unidad militar
ubicada en la represa La
Salvajina.

■ Temor en Valle y Cauca

Ayer sse rrealizó un consejo extraordinario de seguridad para
tomar medidas por el orden público en Cali y el Valle.

Medidas por incremento 
de acciones violentas

Ante el atentado ocurri-
do en el corregimiento

de Robles, la gobernadora
del Valle, Dilian Francisca
Toro, manifestó que “nues-
tro objetivo es retomar la
zona rural de Jamundí y
vamos a seguir trabajando
articuladamente con la
fuerza pública”.

La mandataria regional
rechazó los actos violentos
ocurridos en Cali y Jamundí

y aseguró que no se bajará la
guardia y el trabajo articula-
do con la fuerza pública para
garantizar la seguridad en el
departamento.

Así mismo, agregó que
“no vamos a dejar nuestro
objetivo de retomar la zona
rural de Jamundí y vamos a
seguir trabajando articulada-
mente con la Policía, el
Ejército, la Fiscalía y la
Gobernación del Valle para

retomar el control territo-
rial”.

Afectado
Dilian Francisca Toro

afirmó que Jamundí es el
municipio del Valle más afec-
tado en términos de seguri-
dad. 

Según la gobernadora “es
Jamundí el que ha estado
afectado, porque hace mucho
tiempo el control territorial

lo tienen las disidencias en la
zona rural. Pero el Ejército
ya ha estado recuperando el
control y ha ido subiendo a la
zona rural. Entonces, por
supuesto, hay reacciones.”

Atentados como el de
Robles, indicó la mandataria
se deben a la reacción de los
ilegales por el trabajo que ha
venido haciendo la fuerza
pública para recuperar el te-
rritorio en el departamento. 

Urgen retomar control en Jamundí

FOTO: ALCALDÍA DE CALI

Cero tolerancia contra el
terrorismo anunció el

alcalde de Cali, Alejandro
Eder, luego del atentado que se
presentó en el cantón de
Nápoles el pasado jueves en la
noche.

El mandatario caleño man-
ifestó que “en esta alcaldía la
tolerancia con el terrorismo es
cero y vamos a trabajar desde
ya, lo estamos haciendo, para
dar con los responsables del
atentado terrorista fallido de
anoche, ya tenemos unos indi-
cios y los vamos a capturar”.

El alcalde le dio la bien-
venida a los 250 soldados profe-
sionales que llegaron a Cali y
la región y ofreció todo su
respaldo.

Rechazo
Así mismo, Eder rechazó el

ataque contra las instala-
ciones de la Tercera Brigada
del Ejército, por lo que ofreció
una recompensa de hasta 50
millones de pesos por informa-
ción que permita dar con los
autores del ataque contra el
Cantón Militar ubicado en el
sur de Cali.

Según las autoridades, el

ataque con artefactos explo-
sivos improvisados, no dejó
víctimas mortales ni heridos,
pero sí daños algunos daños en
una vivienda vecina y en las
instalaciones de las casas fis-
cales dentro de la Brigada.

Estudio
Las autoridades del Puesto

de Mando Unificado PMU,
realizaron el Estudio de Daños
y Análisis de Necesidades
Edan, para determinar el
apoyo a la comunidad.

De manera preliminar se
reportan afectaciones en la
fachada de una casa.

Adicionalmente, se brin-
dará un acompañamiento psi-
cosocial a las familias que
fueron afectadas.

Por su parte, el Secretario
de Seguridad y Justicia, Jairo
García Guerrero, tras rechaz-
ar este ataque, indicó  “ya se
han dispuesto de todas las
capacidades de la Policía
Metropolitana, del Ejército y
de la Fiscalía para adelantar
las investigaciones correspon-
dientes, y estaremos muy aten-
tos a cualquier información
que nos permita identificar a
los responsables”.

■ Buscan responsables

El aalcalde dde CCali, AAlejandro EEder, dio la bienvenida a los 250
soldados profesionales.

CCeerroo ttoolleerraanncciiaa
ccoonnttrraa tteerrrroorriissmmoo
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En medio de las polémi-
cas que han generado
las intervenciones de

las EPS Sanitas y Nueva EPS,
la Caja de Compensación
Familiar Compensar solicitó a
la Superintendencia de Salud
la liquidación  de su programa
como prestadora de salud  de
manera “total y voluntaria”,
tras 30 años al servicio de
millones de colombianos.

La entidad prestadora de
servicio envió una carta a la
Supersalud en la que le pide
tomar dicha medida argumen-
tando que no son sostenibles
en materia económica y
financiera.

El director general de
Compensar, Carlos Mauricio
Vásquez Páez, director general
de Compensar, manifestó que
ante el  panorama incierto que
se vive por el futuro de las EPS,
decidieron solicitar su respec-
tiva liquidación.

Vásquez dijo que ante la
incertidumbre que vive el sis-
tema de salud “con este
panorama tan incierto, con la
imposibilidad de poder avan-
zar y tener certeza sobre cuál
es el futuro y con la responsa-
bilidad que tenemos con nues-
tros afiliados de garantizar un
servicio, en el cual cada vez
estamos más lejos de poder
hacerlo como nos gusta y con la
responsabilidad que tenemos
con la red de prestadores de
poder hacer una liquidación
ordenada y juiciosa de las deu-

das que tenemos, nos vemos en
la obligación penosa del retiro
del programa”.

A estudio
Por otra parte, el

Superintendente Nacional de
Salud, Luis Carlos Leal, dijo al
respecto que la entidad de vigi-
lancia tiene la obligación de
estudiar la solicitud y "tomar
una decisión e inclusive negar
ese retiro voluntario del sis-
tema cuando se podría vulne-

rar el derecho fundamental a
las personas a la salud".

Por su parte, el presidente
Gustavo Petro  indicó que la
solicitud de liquidación de
Compensar es una confirma-
ción de la insostenibilidad del
sistema actual y recordó que
en años anteriores se liquida-
ron alrededor de cien EPS, y
ahora Compensar seguirá el
mismo camino.

Así mismo, la
Superintendencia de Subsidio

Familiar anunció que investi-
gará a la EPS para identificar
posibles riesgos que puedan
afectar los recursos de la
parafiscalidad destinados a
trabajadores afiliados y fami-
liares.

En un comunicado, la
Superintendencia del Subsidio
Familiar indicó que llevará a
cabo una revisión rigurosa
para identificar posibles ries-
gos que puedan afectar los
recursos de la parafiscalidad

del 4%, destinados a los traba-
jadores afiliados y sus familias.

¿Qué pasará?
La solicitud de Compensar

ha generado diversos interro-
gantes entre sus afiliados.

Las directivas de
Compensar informaron que en
caso de que deje de existir
como EPS, dedicará a sus ser-
vicios como caja de compen-
sación a sus otros servicios
como educación, turismo,

vivienda, recreación y forma-
ción deportivas.

Así mismo, se indicó que la
operación de la EPS contin-
uará de manera normal hasta
tanto no se determine cuál va a
ser la destinación de los usua-
rios que ya no atenderán en el
futuro.

En ese sentido los usuarios
podrán seguir asistiendo a
citas programadas y continua-
rán recibiendo sus medica-
mentos. 

■ Preocupación de afiliados

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIOONN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA EEDDIICCIIÓÓNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL 44 DDEE AABBRRIILL DDEE 22002244 -
wwwwww..oooocccciiddeennttee..ccoo -vveerrssiióónn iimmpprreessaa

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIOONN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA 
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Compensar 
pidió liquidación 
a Supersalud



MI COLUMNA

¿¿EEss  uunnaa  mmeeddiiddaa  nneecceessaarriiaa  oo  uunnaa  mmaanniioobbrraa  ppoollííttiiccaa
ddiissffrraazzaaddaa  ppaarraa  ccoonnttrroollaarr  ttooddoo  eell  ssiisstteemmaa  ddee  ssaalluudd??

a intervención de dos de las EPS más
grandes del país, Sanitas y Nueva EPS, por
parte del gobierno del presidente Gustavo
Petro genera serios cuestionamientos sobre
su verdadera motivación. ¿Es esta una
retaliación política por el hundimiento de
la reforma a la Salud en el Senado de la

República?
Resulta difícil no cuestionar la naturaleza de estas interven-
ciones, especialmente cuando hay información que indica
que la Superintendencia Nacional de Salud no estaría en
condiciones de asumir el manejo de estas EPS.
Según un informe de la Contraloría, revelado por Caracol
Radio, las intervenciones a otras EPS no han arrojado resul-
tados alentadores. Más bien, han llevado al deterioro de las
entidades intervenidas, afectando directamente la calidad de
atención a los usuarios y comprometiendo los recursos del
sistema de salud.
Tiene razón Alejandro Gaviria, exministro de Salud, al
cuestionar estas intervenciones, las cuales considera parte de
una política gubernamental para quedarse con la adminis-
tración de todo el sistema de salud, lo que plantea serias
dudas sobre la legalidad y la eficacia de tales medidas. ¿Está
utilizando el gobierno la SuperSalud como un instrumento
para implementar una reforma que no pudo lograr por
medios legislativos?
Además, no se puede pasar por alto el papel del propio gob-
ierno en la crisis que enfrentan las EPS. Los retrasos en los
giros de recursos y la falta de cumplimiento de obligaciones
financieras por parte del Estado han contribuido significa-
tivamente al deterioro de las EPS y, en última instancia, han
allanado el camino para su intervención.
La intervención de la Nueva EPS, una entidad pública ges-
tionada por el gobierno de Gustavo Petro desde hace más de
un año y medio, suscita aún más preocupaciones sobre la
capacidad del gobierno para administrar eficazmente.

La rana no se bebe el
estanque en el que vive.
Proverbio chino

EN TORNO A...
EN VOZ ALTA

Esta semana el sis-
tema de salud
colombiano atra-

viesa una encrucijada que
reconfigura el panorama
de atención médica en el
país. Con el hundimiento
de la propuesta de refor-
ma a la salud, el gobierno
ordenó la intervención de

Nueva EPS y Sanitas, afectando a cerca de 18
millones de usuarios. A su vez, Compensar
solicitó su liquidación voluntaria, argumen-
tando que, bajo las actuales circunstancias, es
preferible gestionar su cierre antes de que el
sistema lo obligue.

El presidente Petro, frente a estos aconte-
cimientos, sostiene que estas situaciones confir-
man la necesidad de replantear el modelo de EPS
en Colombia. Pero, ¿qué nos dice realmente esta
serie de sucesos sobre el futuro de la salud en el
país? La desaparición de las EPS parece inmi-
nente, con reforma o sin ella. Sin embargo, como

usuarios, la incertidumbre sobre cómo seremos
atendidos crece.

La propuesta del gobierno  apunta hacia los
centros de atención primaria. No obstante, sur-
gen preguntas legítimas sobre su capacidad
actual para absorber la demanda. En particular,
para los usuarios de Compensar, ¿qué alternati-
vas tendrán si las EPS intervenidas ya no pueden
recibirlos?

Las intervenciones pasadas nos dejan con
una lección clara: casi siempre terminan en
liquidación de las entidades. Un indicador muy
serio que entregó Acemi. Las intervenciones y
las liquidaciones aumentaron la mortalidad de
los usuarios de las entidades afectadas. ¿Está
realmente el Estado en capacidad de mejorar la
situación? A partir de esta semana ya tenemos
virtualmente un sistema estatal de salud.
Veamos cómo nos va.

Como ciudadanos, merecemos una respuesta
clara y un plan concreto que asegure no solo la
transición hacia un nuevo modelo, sino la cali-
dad de vida y la salud de toda la población. 

Nos convencemos a nosotros
mismos de que la vida será
mejor después....Después de ter-
minar la carrera, después de
conseguir trabajo, después de
casarnos, después de tener un
hijo, y entonces después de tener
otro.

Luego nos sentimos frustra-
dos porque nuestros hijos no
son lo suficientemente grandes,
y pensamos que seremos más
felices cuando crezcan y dejen
de ser niños, después nos deses-
peramos porque son adoles-
centes, difíciles de tratar.

Pensamos: seremos más
felices cuando salgan de esa
etapa. Luego decidimos que
nuestra vida será completa
cuando a nuestro esposo o
esposa le vaya mejor, cuando
tengamos un mejor coche, cuan-
do nos podamos ir de vaca-
ciones, cuando consigamos el
ascenso, cuando nos retiremos.
No hay mejor momento para
ser feliz que ahora mismo. Si no
es ahora, ¿cuándo? 

La vida siempre estará llena
de luegos, de retos. No hay un
luego, ni un camino para la feli-
cidad, la felicidad es el camino,
es el ahora. 

Baila como si
no te vieran
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ROSA MARIA
AGUDELO

L

Editorial
La salud no es

un trofeo político EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla

posición eeditorial ddel DDiario
Occidente.

Grotesco, aunque de
todas maneras felli-
nesco el espectácu-

lo que desde el Perú le dan
al mundo. No ha sido tan
resaltado porque la
matazón de Palestina
recrudece y la venganza de
Netanyahu llena de bru-
mas el futuro. Pero fue y de
qué manera.

Ante las cámaras de televisión unos agentes
del ministerio público, o de una gendarmería
paralela, vaya uno a saber las diferencias, tum-
baron a golpes de mazo la puerta principal de la
residencia particular de la presidente del Perú
para dizque realizar un allanamiento y tratar de
encontrar un par de relojes marca Rolex, que la
presidente ha exhibido en su pulsera en más de
una oportunidad cuando pronuncia discursos
frente a un micrófono y las cámaras la enfocan

con su reluciente muñeca.
El delito, para los jueces peruanos encabeza-

dos por su suprema corte y seguidos en fila
como alpacas andinas por los congresistas, es
que la señora presidente no denunció al pose-
sionarse que esos relojes existían en su joyero y
como tal resulta sospechosa de enriquecimiento
ilícito.

Con ese acto se derrumban muchos concep-
tos de respeto, se pisotea la dignidad que con-
cede el cargo de ser presidente y se vuelve a
meter al Perú en el vórtice de un remolino que
ha arrastrado varios presidentes en los últimos
años. Probablemente la escala de valores de los
peruanos de hoy es muy diferente a la existente
cuando el inca Manco Capac estaba al mando o
acaso sea un repetición del maldito gen del
derrocamiento de los jefes de estado que se
volvió costumbre en tiempos precolombinos y
modelo incómodo en el Perú de hoy.

Lea la columna completa en www.occidente.co

GUSTAVO ALVAREZ
GARDEAZÁBAL

La dignidad de un Rolex

Ya la salud es pública
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Una disminución en la
velocidad de transmisión

del dengue en el departamen-
to, producto de las lluvias que
caen en la región, fue reporta-
da por las autoridades de Salud
del Valle, que advirtieron a la
comunidad que no se puede
bajar la guardia con más de 27
mil casos de dengue en lo
corrido del año y piden que
desde los hogares se continúe
cerrando el paso a la reproduc-
ción del zancudo transmisor
de esta enfermedad.

“Tenemos 2.271 como
última cifra de los últimos
casos semanales de dengue,
es una curva que, si bien

sigue creciendo, ya no crece
a la velocidad que lo venía
haciendo”, dijo María
Cristina Lesmes, secretaria
de Salud del Valle, al señalar
que a la fecha se registran
dos muertes confirmadas y
26 más en estudio.

“Las lluvias lo que hacen es
arrastrar los huevos que había
puesto la zancuda en esos
lugares que los suele depositar,
y va a facilitar que empiece a
disminuir las cifras y que la
epidemia de dengue que esta-
mos viviendo desde marzo del
año pasado, entre en su fase
final”, explicó la profesional de
la salud.

Enfermedades
respiratorias

Por otro lado, dijo la médi-
ca Lesmes, los cambios de tem-
peraturas “incrementan las
enfermedades respiratorias y,
por eso, la recomendación es a
que revise su carné de salud,
verifique si tiene la vacuna de
influenza, especialmente en
niños y adultos mayores, si
tiene el esquema de COVID-19
al día; sino aproveche para
actualizar el carné y tener
defensa inmunológica por un
incremento de gripas que se va
a dar debido a los cambios de
temperatura, y utilice tapabo-
cas”.

Si usted es un usuario permanente de Nequi,
tenga en cuenta que la plataforma digital

dejará de funcionar temporalmente.
El anuncio lo hizo la misma

app, que dio a conocer la fecha
y la hora en que se presentará
la suspensión del servicio.

En su página web oficial,
Nequi indicó que el cierre tem-
poral de la aplicación se dará
el próximo lunes 8 de abril.

La suspensión se hará
durante dos horas de 1:30 a
3:30 de la madrugada de la
fecha en mención.

Por eso les pidió a sus
usuarios estar atentos y
seguir las recomenda-
ciones de no realizar
movimientos de dinero en
este horario.

El anuncio sobre este

cierre temporal se puede ver en la aplicación
móvil de Nequi en la parte de notificaciones,

donde se publicó la información de la hora y
el día en el que la plataforma estará en

mantenimiento.
Igualmente, se recordó que los

usuarios no podrán realizar opera-
ciones como enviar dinero o retirar

fondos de cajeros automáticos
durante las dos horas que esté

fuera de servicio.

El objetivo
Así mismo

Nequi informó
que esta suspen-

sión temporal se
hará para realizar
una actualización
con el fin de mejo-

rar cada vez el servi-
cio a sus usuarios.

■ Casos siguen siendo altos

Dengue: pese a lluvias, 
no se debe bajar la guardia

FOTO: CAPTURA DE VIDEO

Las recientes apariciones
del presidente Gustavo
Petro en actos públicos

portando una gorra desataron
diversas especulaciones sobre
su estado de salud, generando
un debate en las redes sociales
y en los círculos políticos del
país.

Las conjeturas en línea
abarcan un amplio espectro,
desde teorías sobre
tratamientos médicos, como
quimioterapia, hasta com-
paraciones con el caso del fal-
lecido presidente venezolano
Hugo Chávez, quien padeció
cáncer.

Sin embargo, estas especu-

laciones carecen de una base
sólida, ya que la utilización de
gorras por parte del man-
datario no es inusual. Sin
embargo, en la última semana
Petro utilizó gorra hasta en
una ceremonia en la Casa de
Nariño y en las tomas de la
transmisión fue evidente que
el mandatario no tiene cabello
en los laterales (patillas) ni en
la parte trasera de su cabeza,
algo que hasta hace pocos días
sí tenía.

Cabe recordar que en el año
2020, el entonces senador
Gustavo Petro anunció públi-
camente que había sido diag-
nosticado con cáncer de esófa-
go, revelación que sorprendió a

la opinión pública. En ese
momento, Petro informó que
se sometería a un procedimien-

to médico en Cuba, pero desde
entonces, no se volvió a hablar
del tema, hasta que las especu-

laciones de esta semana
revivieron ese episodio.

Recientemente, el peri-
odista y abogado Melquisedec
Torres planteó una pregunta
en la red social X sobre la pres-
encia del Presidente Petro
usando gorra en un acto
solemne de posesión de una
magistrada, sumándose así a la
ola de dudas que rodean la
situación.

Los rumores sobre la salud
del presidente Petro han cobra-
do tal fuerza que se ha llegado
incluso a especulaciones sobre
posibles tratamientos capi-
lares.

Aunque se han hecho algu-
nas consultas sobre el tema,

hasta el momento no hay un
pronunciamiento oficial del
gobierno.

Diana Giraldo, periodista
de Caracol Radio, manifestó
haber solicitado información a
la Presidencia de la República
respecto a este asunto, obte-
niendo como respuesta un
"silencio total".

Ante este escenario, persis-
ten más preguntas que
respuestas sobre la salud del
presidente Gustavo Petro, y el
hermetismo que rodea este
tema por parte de las autori-
dades gubernamentales no
hace sino aumentar la especu-
lación y la inquietud entre los
colombianos. 

■ ¿Por qué el presidente tuvo cubierta su cabeza en todas las apariciones de la última semana?

Uso de gorra y falta de cabello 
generan dudas sobre salud de Petro

La ffalta dde ppatillas y de cabello en la parte trasera de la cabeza
del mandatario genera inquietud sobre la razón por la que usa
gorra.

AAPPPP ddee NNeeqquuii ddeejjaarráá ddee ffuunncciioonnaarr
tteemmppoorraallmmeennttee eessttee lluunneess



FOTO: PRENSA DEL EVENTO

‘Coronas Cali’, organi-
zación franquiciante de Miss
Universe Colombia, realizará
la ceremonia de coronación
de la nueva Miss Universe
Cali, en el teatro estudio de
Telepacifico el domingo 7 de
abril a las 7:00 p.m.

Las siete candidatas que
aspiran al título de Miss
Universe Cali 2024 desfilarán
3 veces ante el jurado califi-
cador en traje de baño enteri-
zo, traje de baño de dos piezas
y traje de gala.

Una de ellas será coronada
como Miss Universe Cali 2024
y representará a la ciudad en
Miss Universe Colombia 2024.
La nueva Miss Universe Cali
será coronada por su anteceso-
ra, Wendy Murillo (Miss
Universe Cali 2023).

Toda la producción y orga-
nización de la elección y coro-
nación está a cargo de Hugo
Puentes y Claudia Lugo
(director general y directora
ejecutiva de Miss Universe
Cali, respectivamente),
quienes junto a un gran
equipo profesional diseñaron
toda la logística y la produc-
ción audiovisual del evento.
La organización entregará,
además, ocho bandas con pre-
mios especiales para las can-
didatas, otorgados por los dis-
tintos patrocinadores de Miss
Universe Cali.

Un evento con mucho
talento

El show central estará a
cargo de varias parejas de
bailarines profesionales que
deleitaran a los asistentes
con un show artístico de
salsa.

La noche empieza con un
opening a cargo de las aspi-
rantes, quienes se presen-
tarán ante la concurrencia a
si mismas. Posteriormente,
cada una tendrá tres salidas
para ser apreciadas por el
jurado calificador: traje de
baño enterizo, traje de baño
de dos piezas y traje de gala.
Los vestidos de baño son de la
marca Loa Mar, mientras que
los de gala son de diversos
diseñadores nacionales
escogidos por cada aspirante.

Los miembros del jurado
son 3 personalidades muy
conocedoras del mundo de la
belleza: Natalie Ackerman
Montealegre (presidenta de
Miss Universe Colombia),
Claudia Lugo (esteticista pro-
fesional y directora ejecutiva
de Miss Universe Cali) y
Alexander Estacio (odontólo-
go profesional y diseñador de
sonrisas de las estrellas). El
presidente del jurado será
Hugo Puentes, director de
Miss Universe Cali.

Al final de la jornada será
coronada la nueva Miss
Universe Cali 2024, quien será
la encargada de representar a
Cali en Miss Universe
Colombia, evento que se lle-
vará a cabo en barranquilla el
2 de junio de este año. La coro-
na le será impuesta a la
ganadora por su antecesora,
Wendy Murillo (Miss
Universe Cali 2023).

Los nombres de las siete
caleñas que compiten por la
corona y la banda de Miss
Universe Cali 2024 son: Cuca
Caicedo, Daniela Andrade,
Isabella Sandoval, Linda
Zamora, Lorena González,
Manuela Castaño y Wendy
Solís. Las edades de las reinas
fluctúan entre los 21 y los 34
años, ya que el año pasado
Miss Universe Organization
eliminó de sus estatutos el
límite de edad, permitiendo
así que más mujeres puedan
participar en la contienda
por la máxima corona univer-
sal de la belleza.
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■ Ceremonia de elección y coronación

Este fin de semana se elige
Miss Universe Cali 2024



FOTOS: PRENSA CASAIDEAS

Casaideas, la reconocida
marca especializada en
ofrecer soluciones inno-

vadoras en diseño y deco-
ración para el hogar, anuncia
la apertura de su primera tien-
da en la ciudad de Cali, ubicada
en el centro comercial Jardín
Plaza y que se suma a las 12
tiendas ya existentes en el país.

Esta nueva tienda marca
un hito importante para la
empresa, reafirmando su com-
promiso de brindar productos
de calidad a precios justos y
promover el bienestar de las
personas a través de enfoques
únicos en diseño y funcionali-
dad. Hablamos con Alfonso

Vidal, CEO corporativo de
Casaideas, sobre esta nueva
apertura:

¿Cuál es la esencia de
Casaideas?

Con cinco años de opera-
ciones en Colombia, Casaideas
ha demostrado un crecimiento
constante y significativo en el
mercado nacional. Con sus
tiendas ubicadas estratégica-
mente en diferentes ciudades
del país y un exitoso canal de
venta en línea, la marca se ha
consolidado como un referente
en el sector de decoración para
el hogar a través de la venta de
productos con diseños únicos

que promueven el bienestar de
las personas, entregándoles
alegría y solucionando los pro-
blemas cotidianos de la casa.

¿Cuál ha sido el desarro-
llo en Colombia?

Casaideas ha logrado ven-
tas en estos cinco años de
aproximadamente (más de 60
millones USD), lo cual demues-
tra el potencial del mercado
colombiano y la firme inten-
ción de la marca en contribuir
al desarrollo económico y
social del país, siendo un
generador de empleo en las
ciudades donde opera, con 292
empleos directos.

¿Qué se encontrarán en
la tienda de Cali?

La nueva tienda en Cali
ofrecerá a los residentes de
la ciudad una amplia gama
de productos que combinan
estilo, funcionalidad y cali-
dad, reflejando el compro-
miso de Casaideas de mejo-
rar la vida de sus clientes y
transformar sus hogares en
espacios más acogedores y
funcionales.

Estamos emocionados de
abrir nuestra tienda número
uno en Cali y de continuar
expandiendo nuestra presen-
cia a nivel nacional.

Durante estos cinco años
en Colombia, hemos trabajado
para ofrecer productos que
mejoren la vida de nuestros
clientes y reflejen su estilo per-
sonal. Estamos comprometi-
dos en seguir aportando a los
hogares colombianos, brindán-
doles productos llenos de
diseño y calidad.

¿Qué significa llegar a
ésta ciudad?

Significa un reto cumplido,
era parte de un plan de expan-
sión de la marca pensando en
llegar a las ciudades princi-
pales de cada uno de los países
donde opera Casaideas y Cali
era un pendiente.

Nos tardamos un poco
porque la marca ya tiene 5 años
en el país, pero buscábamos
una ubicación que realmente
cumpliera las necesidades de
los clientes y en Jardín Plaza lo
conseguimos. Es una hermosa
tienda de dos pisos, más de
1.100 metros cuadrados con ele-
vadores y escaleras eléctricas.

¿Por qué Jardín Plaza?
Dentro de lo que compone

la oferta comercial de la ciudad
creemos que es uno de los

mejores malls, tiene una muy
buena cantidad de visitas y
calidad de visitas, lo que para
nosotros es importante. Por eso
esta es una invitación a toda la
familia de Cali estamos vinien-
do con toda la propuesta, tal
cual la tenemos en Chile, Perú,
Bolivia, México y ahora la
tenemos en Cali vengan rápi-
do, porque muchas cosas se
van a agotar, así que los espero.

@ c a s a i d e a s _ c o l o m b i a
# C a s a i d e a s C a l i
#VeníACasaideas
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■ Amplía su presencia con 13 tiendas en todo el país y la primera en Cali

Casaideas abre puertas en Jardín Plaza

AVISO
SEGUNDA CONVOCATORIA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

SIDESDOS SOCIEDAD DE INVERSIONES SIMPLIFICADA S.A.S.
Nit. 901.778.306-6

La suscrita Representante Legal de la sociedad SIDESDOS SOCIEDAD DE INVERSIONES
SIMPLIFICADA S.A.S., debidamente facultada por los Estatutos Sociales, se permite convocar a la
Reunión Extraordinaria de Segunda Convocatoria de la Asamblea General de Accionistas, que se llevará a
cabo el día dieciseis (16) de abril de 2024 a las 3:00 p.m., en el Salón Social del Edificio Campestre Towers
ubicado en en la Calle 11 #100-121, de la ciudad de Cali.

La reunión en comento se convoca con la finalidad de agotar el siguiente orden del día:

1. Verificación del Quórum e instalación de asamblea.
2. Elección del Presidente y Secretario de la asamblea.
3. Aprobación del orden del orden del día.
4. Informe de Gestión de la Representante Legal, año 2023.
5. Dictamen de Revisoría Fiscal año 2023.
6. Presentación y aprobación de los Estados Financieros con corte al 31 de diciembre de 2023.
7. Elección del Revisor Fiscal y/o ratificación para el período 2024 - 2025.
8. Proposiciones y Varios.
9. Redacción, lectura y aprobación del acta de la reunión.

En caso de no poder asistir, los accionistas deberán hacerse representar mediante poder especial conferido
por escrito. Si se concurre a la Asamblea General de Accionistas en calidad de Representante Legal de una
persona jurídica, se deberá presentar documento original y reciente del Certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio que lo acredite como tal.

Atentamente,

(Fdo)
ADRIANA OSORIO PARRA
Representante Legal
SIDESDOS SOCIEDAD DE INVERSIONES SIMPLIFICADA S.A.S.
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Jardín Plaza no deja de sorprender y satisfacer
a sus visitantes, esta vez con la apertura de su
exclusiva plazoleta de comidas conocida como
Food Garden, que te llevará de viaje a varios
lugares del mundo a deleitarte con sus platillos
sin necesidad de salir del centro comercial.
Este centro comercial se caracteriza por inno-
var cada día en sus diferentes espacios, de tal
forma, creó un concepto que fusiona la exquis-
itez culinaria con un entorno que invita a
sumergirse en una experiencia sensorial única.
La nueva plazoleta ofrece muchas opciones
deliciosas que brindan una serie de experien-
cias gastronómicas, las cuales llevan a los
caleños a recorrer mundos distintos a un boca-
do de distancia. A continuación te contamos
un poco de cada una:

La plazoleta de comidas que causa sensación en Cali Jardín Plaza no es solo un lugar para satisfacer 
el hambre, es un destino para aquellos que 

buscan explorar nuevas fronteras gastronómicas. 
¡Este lugar te promete un paseo culinario que
recordarás mucho después de que el último 

bocado se haya ido!

Ava, explorando los sabores 
del mediterráneo

Ava es un oasis culinario que llegó para
enriquecer la escena gastronómica de la ciu-
dad con su enfoque único en la comida
mediterránea.
La estrella del menú en Ava son los platos
personalizables. Ya sea en un bowl pequeño
o en el tradicional formato gyro, la elección es
tuya.
El término “gyros”, que proviene de la palabra
griega que significa “giro” o “vuelta”, hace
referencia a la carne o pollo que son asados
lentamente en un horno vertical, que luego se
cortan en finas láminas.
En Ava, puedes elegir también entre una
amplia variedad de proteínas y toppings fres-
cos para crear la combinación perfecta que
satisfaga tu apetito y tus antojos. ¿Pollo
shawarma, falafel crujiente o tal vez unas
albóndigas kefta? Las opciones son tan deli-
ciosas como variadas.Turk House NYC: el auténtico

sabor neoyorkino
El concepto Street Food fue adoptado por
Turk House NYC y se convirtió en la clave
para ofrecer un menú más equilibrado que
atrajo a aquellos acostumbrados a la comida
rápida, pero que anhelaban una opción más
saludable. Este enfoque se tradujo en platos
que combinan proteínas, carbohidratos y
vegetales frescos. La calidad del arroz Turk,
la carne y el pollo se destacan en cada boca-
do, elevando la experiencia gastronómica a
nuevas alturas.
Dentro de la oferta gastronómica de Turk
house, destaca la opción “arma tu Turk en
pasos”, un innovador concepto que permite
a los comensales personalizar su experien-
cia culinaria. Esto va desde la elección de la
base (Kebab sandwich, bandeja o desgrana-
do) hasta la selección de proteínas, que
incluye opciones como carne, pollo, falafel
(su proteína insignia), pollo crispy, pulled
pork, chuleta de cerdo, milanesa de pollo y
honey lemon chicken (es nueva).
La personalización se lleva al siguiente nivel
con 9 opciones de toppings (puedes agre-
gar 4 gratis en el plato), desde zanahoria
encurtida y garbanzos tostados hasta
jalapeños y hummus. Además, Turk House
lanzó dos nuevas salsas, una de aguacate y
otra de tahini bbq para variar los sabores del
plato, es decir ahora hay 4 salsas distintas
para acompañar la comida.

La tradición asiática 
cobra vida con UMAI

Este destino gastronómico, ubicado en la
nueva plazoleta de comidas de Jardín Plaza,
se distingue por ser pionero en introducir los
exquisitos Dumplings, una delicia asiática sin
precedentes, que ha cautivado los paladares
caleños.
Lejos de ser simples “cajas de arroz con
chuleta”, los dumplings de UMAI son
pequeños bocados de exquisito sabor, cada
uno acompañado por una salsa de soya
especial de la casa que eleva la experiencia a
nuevas alturas.
La oferta incluye dumplings de res con un
delicioso toque de pimienta cayena,
dumplings de pollo con curry rojo tai-
landés, dumplings de cerdo en la receta
tradicional japonesa, dumplings de cerdo
picante con toques de pimienta cayena,
dumplings de cerdo con camarón y
dumplings de veggie para los amantes de
las verduras.
Pero la propuesta culinaria de UMAI va más
allá de los dumplings. El restaurante presen-
ta opciones adicionales que capturan la
esencia de la cultura asiática, como el arroz
UMAI, los rollos vietnamitas  y los Spring
Rolls.

Sandwich Gourmet, 
una explosión de sabores

Sándwich Gourmet es un destino imperdi-
ble para los amantes de los emparedados,
siendo fundado hace más de dos décadas
por visionarios emprendedores, este restau-
rante evolucionó desde sus comienzos
hasta convertirse en una referencia indis-
cutible en el mundo de la comida informal.
Ahora, con la apertura de su nueva sucursal
en la plazoleta de comidas Food Garden en
Jardín Plaza, la marca consolida su presen-
cia en el mercado caleño con un concepto
único y una propuesta que promete deleitar.
Cada sándwich se prepara con panes de
primera calidad, carnes cuidadosamente
seleccionadas y vegetales frescos, garanti-
zando así una experiencia excepcional.

Lo mejor de la comida asiática 
con Nan King

Nan King, con su apertura en la plazoleta de
comidas Food Garden de Jardín Plaza en Cali,
marca un nuevo capítulo en la rica historia
culinaria de esta franquicia familiar. Iniciada
en 1971 en San Cristóbal, Venezuela, por See
Fung Cho y su esposa Lainet, la marca ha cre-
cido más manteniendo un compromiso
inquebrantable con la calidad y la autentici-
dad.
Nan King llegó a Colombia en 2017, liderada
por la tercera generación de la familia Cho, y
se ha consolidado como un referente de la
cocina asiática.
El menú de Nan King es un testimonio de su
rica herencia, presentando una diversidad de
platos que abarcan desde los tradicionales
fideos de arroz al estilo Singapur hasta espe-
cialidades como la carne de res agripicante y
la cazuela de mariscos. La oferta se comple-
menta con una variedad de entrantes y platos
combinados.

Chilitaco: 
Un festín Tex-Mex en Cali

En Chilitaco, la personalización es la clave.
Tanto los famosos burritos como los bowls,
los comensales pueden elegir su proteína
favorita, ya sea un suculento pollo a la
parrilla, jugosas carnitas de cerdo, carne,
barbacoa o un crocante chicharrón.
Adicional, pueden escoger toppings como
arroz, frijoles, lechuga, queso, maduritos,
pico de gallo y hasta sus salsas favoritas
como lo son sour cream, salsa habanero o
la salsa Chilitaco.
Los nachos son una explosión de sabores
con crujientes totopos de maíz, proteína,
toppings y salsas a elección. Por su parte,
las quesadillas son una tortilla de harina rel-
lena de queso derretido y toppings a elec-
ción.
Los tacos, presentados tanto en su versión
crocante como suave, ofrecen una expe-
riencia única con guacamole, proteína y
toppings a elección del cliente. Además, el
Burrito Melt, una deliciosa combinación de
tortilla de harina con queso gratinado con la
proteína favorita, queso derretido, frijoles,
fajitas y salsas personalizadas, es un ver-
dadero festín para los sentidos.

Fogata Llanera: descubre el sabor
auténtico de la cocina a las brasas
Con Fogata Llanera puedes disfrutar de deli-
ciosos platos de carne de cerdo cocinada a la
brasa y podrás ser transportado por medio de
sus sabores a la única y maravillosa región
llanera.
Con una historia que se remonta a su fun-
dación en 2011, esta cadena de restaurantes
se ha ganado el reconocimiento por ser pio-
nera y especialista en la cocina a las brasas,
ofreciendo el placer natural de la carne con un
toque primitivo y ancestral, pero sin dejar de
lado la esencia colombiana y la identidad del
campo.
Entre los platos más destacados se encuen-
tran la Arepa Nona ideales como entrada para
abrir el apetito. Estas deliciosas artesanales,
rellenas con queso , son el complemento per-
fecto para cualquiera de los platos.
En cuanto a los platos fuertes, Fogata Llanera
ofrece una variedad de opciones. Desde la
clásica Carne a la Llanera, cocinada a la per-
fección en leña durante aproximadamente
dos horas, hasta el Súper Mixto, una combi-
nación irresistible de carnes acompañadas de
yuca y papas cocinadas, guacamole y ají.

Tribal destaca con su estrella: 
el Chicharrón Totiao

Jardín Plaza se ha enriquecido con la llegada
de una nueva y única oferta gastronómica:
Tribal Los del Chicharrón Totiado. Esta
reconocida marca, famosa por su
Chicharrón Totiao ahumado y horneado,
arribó en la nueva plazoleta de comidas Food
Garden.
El chicharrón totiao de Tribal se hornea a la
perfección para lograr una textura crujiente
por fuera y jugosa por dentro, sin duda algu-
na el chicharrón totiado de Tribal merece lle-
varse todos los aplausos.
En Tribal los platillos están diseñados para
satisfacer a los comensales más exigentes,
combinando ingredientes frescos y sabores
auténticos por medio del humo, leña, hierro
y fuego. Entre los principales platos que
puedes pedir para compartir, están los sigu-
ientes: Mixto Chicharrón Totiao, Panchetta,
Mixto Costilloneta, Tributo a Los Dioses y
Almuerzo Llanero.

El Balcón de Salo en Jardín Plaza,
un pedacito del Líbano en Cali

El Balcón de Salo, ubicado en la nueva plazo-
leta de comidas de Jardín Plaza, es un restau-
rante libanés con raíces que se remontan a la
herencia gastronómica culinaria de una
esquina en el barrio del Peñón, en 1999, que
ha florecido a lo largo de las generaciones.
El verdadero protagonista de la carta es El
Plato Mixto, presentando una variedad de
delicias en un solo plato.
Desde arroz con pollo y almendras hasta
Kibbe, hojas de parra rellenas, más conocidos
como “Indios de Parra”, tabule, hummus y
pan árabe, este plato es una sinfonía de
sabores que transporta a los comensales a
las mesas familiares del Líbano.
Entre las opciones se destacan combinacio-
nes como garbanzos tostados, pollo marina-
do, babaganush, kibbe, maicitos y falafel. Si
buscas una recomendación, el Kibbe con
Tahine es el plato perfecto para tardear y dis-
frutar de una explosión de sabores auténti-
cos.
Otra joya del menú, son los “Bowls”, crea-
ciones que fusionan sabores tradicionales
libanesas con ingredientes frescos y de alta
calidad. Ya sea con base de arroz o lechuga,
los Bowls de Balcón de Salo son una expe-
riencia culinaria única.
Los amantes de los sandwiches encontrarán
su paraíso en el Shawarma, una deliciosa
combinación de lomo de res en julianas con
una variedad de verduras frescas y una salsa
única, todo acompañado de papas a la
francesa.

Food Garden, los mejores sabores 
del mundo están en Jardín Plaza



Lamenta informar que el 24 de marzo de 2024, falleció el señor DAVID
ALEXANDER GAVIRIA LOZA. Las personas que se consideren con derecho
a reclamar las prestaciones sociales, favor presentarse a nuestras oficinas
ubicadas en la ciudad de Candelaria Valle con la documentación idónea que lo
acredite, se da este aviso para dar cumplimiento al Art. 212 del C.S del Trabajo. 

PRIMER AVISO 6 DE ABRIL DE 2024

Lamenta informar que el 5 de marzo de 2024, falleció el señor MILTON
EMILIO SINISTERRA. Las personas que se consideren con derecho a
reclamar las prestaciones sociales, favor presentarse a nuestras oficinas
ubicadas en la ciudad de Candelaria Valle con la documentación idónea que lo
acredite, se da este aviso para dar cumplimiento al Art. 212 del C.S del Trabajo.  

PRIMER AVISO 6 DE ABRIL DE 2024

AVISO POR PÉRDIDA DE CDT

Al público en general y/o interesados que
mediante los trámites previstos en el artículo
398 del Código General del Proceso se
solicita la cancelación y reposición del
siguiente Título Valor  extraviado
Tipo de título valor: CDT  
CDT  No.  5183673
del BANCO Bancolombia
a nombre de Cristhian Stevens Ospina
Tovar
C.C  No. 1144028718
Valor de apertura: $8.000.000

Favor abstenerse de negociar. Si alguien
tiene algún reclamo, hacerlo saber al banco
Bancolombia Sucursal Avenida Roosevelt
750 ubicado en la Calle 6 # 25-67 en la
ciudad de Cali, dentro de los 10 días
siguientes a la publicación de este aviso.

INFORMACIÓN PARA EL AVISO POR
PÉRDIDA DE CHEQUE DE GERENCIA

Se notifica al público en general y/o
interesados, que en el municipio de Yumbo (v) y
mediante los trámites previstos en el artículo
398 del Código General del Proceso solicito la
cancelación y reposición del siguiente Título
Valor expedido por el BANCO ESCOTIABANK
COLPATRIA, el cual se encuentra en estado de
Extravió. El Título Valor cuenta con las siguientes
características:
Titulo Valor: Cheque
Nombre del cliente: INNTELECTO
Documento de Identidad:  901.649.430-9
Dirección Oficina Expedición:  CRA 100 5 169
L-328, Oficina Unicentro Cali, del 2  de Abril de
2024
Número del Cheque: 6105705-3
Valor del Cheque: $2.407.534,79. Por lo anterior,
se solicita al público abstenerse de efectuar
cualquier operación comercial con el Título Valor
objeto del presente aviso. Si alguien se opone a
esta publicación por favor presentarse en la
oficina antes mencionada.

10 AREA LEGAL Sábado 6, domingo 7 de abril de 2024

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

La empresa INTER GROUP LTDA, Con Nit 901428196-1 informa que su
empleado EDGAR JOSE TRUJILLO HOYOS C.C Nro 6.104.134. Falleció el 28 de
marzo de 2024. Las personas que se consideren con derecho a reclamar las
prestaciones sociales, deben escribir al correo seguridadintergroup@gmail.com o
acercarse a la Carrera 74ª Nro. 11ª-57 Barrio Capri, en la ciudad de Cali Valle, donde
deberán acreditar parentesco y afinidad legal con los documentos que así lo
certifique, dentro de los quince días siguientes a esta publicación.

PRIMER AVISO 6 DE ABRIL DE 2024 

AVISO  

Se informa que el señor ELIECER ORTIZ quien en vida se identificó con la C.C. 6.349.165 de La Victoria
(Valle), falleció el 28 de Febrero de 2024. Que se ha presentado la señora  SILVIA MARIA ZUÑIGA GALVIS
CC. 31.988.538 de Cali (Valle), en calidad de COMPAÑERA PERMANENTE del fallecido. Quienes consideren
tener derecho a reclamar las prestaciones sociales, Sustitución Pensional, Cesantías, auxilios a los que haya
lugar, deben presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Santiago de Cali, Avenida 6N # 13N-50
edificio Boulevard de la sexta, 11°, dentro de los quince (15) días a partir del presente edicto.

PRIMER AVISO 6 DE ABRIL DE 2024 

MARIA ELENA LORA, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 29.950.891 de Yotoco (Valle).
Se está solicitando ante Bancolombia S.A, la cancelación y
reposición de CDT # 6010810 por valor de $27.000.000, por
hurto. Dirección de notificación Carrera 1ª # 35-131 Sucursal
Carrera Primera en Cali.

AVISO PARA CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR

Se está solicitando ante BANCOLOMBIA , la cancelación y reposición por
destrucción total del CDT No 6006501 por valor de $50.000.000, a favor de ALBA
MARINA RAMIREZ GARCIA identificada con C.C 29.383.585 o DIEGO
LEONARDO CORREA MAYA identificado con C.C 70.043.570 Dirección de
notificación Sucursal Bancolombia ubicada en la CR 4 10-63 oficina 728 Cartago
Valle 

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR

Clase de título: C.D.T.  C.D.A.T.  CHEQUE DE GERENCIA 
No. 012487807 Valor $4.000.000
Causa: Hurto  Extravío  Destrucción 
Beneficiario: MARIA IZQUIERDO LERMA Cédula: 34.679.967
Emisor: BANCO DE BOGOTA S.A. Oficina 0352 Ciudad: Guacan 
Dirección de la oficina del Banco de Bogotá: Calle 4 # 8-38.
En esta dirección se reciben notificaciones.

SEGURIDAD SERVIGPODER LTDA.

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el art. 212 del C.S.T, que el Sr. SOJO LOPEZ
LUIS ENRIQUE falleció en la ciudad de Cali el día 03 de marzo de 2024, PPT
1160337 de Bogotá, encontrándose vigente contrato laboral con la empresa.
Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor
presentarse en nuestras oficinas en la dirección Carrera 31 Nº 9B-02 de la ciudad
de Cali para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a la
publicación de este aviso, con el fin de acreditar su derecho.

SEGUNDO AVISO               ABRIL 02 DE 2024

SEGURIDAD SERVIGPODER LTDA.

Avisa de acuerdo con lo prescrito en el art. 212 del C.S.T, que el BOLAÑOS MONTAÑO
JHON ALEXANDER falleció en la ciudad de Cali el día 14 de marzo de 2024, CC
1130595747 de Cali, encontrándose vigente contrato laboral con la empresa.
Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse
en nuestras oficinas en la dirección Carrera 31 # 9 B 02 de la ciudad de Cali para que
hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso,
con el fin de acreditar su derecho.

SEGUNDO AVISO               ABRIL 02 DE 2024

REMATES
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
CARRERA 10 # 12 - 15 PALACIO DE JUSTICIA TELÉFONO
8986868 EXT 5072 j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
AVISO DE REMATE. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI HACE SABER:
Que dentro del proceso DIVISORIO con radicación
76001400300720220081600, propuesto por ANABEL
TOVAR SOLIS, identificada con C.C. 67.032.074 contra
JHON DOUGLAS TOVAR SOLIS, identificado con C.C.
1.144.189.538 y LESLY CECILIA TOVAR SOLIS, identificada
con C.C. 1.107.042.115, se ha proferido el auto interlocu-
torio No. 774 del 12 de marzo de 2024: “PRIMERO: FIJAR
como fecha para que tenga lugar la práctica de la diligen-
cia de venta en pública subasta del bien inmueble ubica-
do en la Calle 76 No. 2 B Norte-19 de Cali -dirección cata-
stral-, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
252826 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Cali, cuyos linderos se describen en la Escritura Pública
No. 1904 del 31 de marzo de 1987 de la Notaria 10 del
Circulo de Cali, el 23 DE ABRIL DEL AÑO 2024 a las A LAS
09:00 A.M. SEGUNDO: Será postura admisible la que
cubra el 100% del avalúo dado al bien inmueble, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 411 del C.G.P., el
cual está establecido en la suma de CIENTO OCHENTA Y
TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS
M/CTe ($ 183.325.000). TERCERO: Quien pretenda hacer
postura en la subasta deberá consignar previamente en
dinero a órdenes de este despacho y en el Banco Agrario
de la ciudad el 40% del avalúo dado al bien inmueble, y
podrá hacer postura dentro de los cinco (05) días anteri-
ores al remate o en la diligencia, las ofertas se realizarán
mediante sobre cerrado junto con la consignación realiza-
da, de conformidad con lo establecido en el artículo 451
del C.G.P. CUARTO: La licitación comenzará en la hora indi-
cada y no se cerrará sino después de transcurrida una hora
por lo menos, al tenor de lo indicado en el inciso segundo
del artículo 452 del C.G.P. QUINTO: LUGAR DE LA AUDI-
ENCIA La audiencia se realizará de forma virtual, usando
el medio de comunicación más eficiente. Antes de la real-
ización de la audiencia, deberá informarse la herramienta
tecnológica que se utilizará y se verificará todo lo nece-
sario para llevarla a cabo (art. 7 Ley 2213 de 2022). SEXTO:
Elabórese aviso de remate y entréguese copia a la parte
actora. A fin de que se publique en un diario de amplia cir-
culación nacional el día domingo con antelación no inferi-
or a diez (10) días a la fecha señalada para el remate (País,
Tiempo. Occidente y Espectador), tal y como lo estipula el
artículo 450 del C.G.P. SEPTIMO: Allegúese con el aviso de
remate, una copia informal de la página del periódico o la
constancia del medio de comunicación en que se haya
hecho la publicación, junto con ello, debe allegarse un cer-
tificado de tradición y libertad del inmueble, expedido den-
tro del mes anterior a la fecha señalada para la diligencia

de remate al tenor de lo contemplado en el artículo 450
del C.G.P. NOTIFÍQUESE (FDO) MÓNICA MARÍA MEJÍA
ZAPATA. JUEZ." El inmueble se identifica con matrícula
inmobiliaria No. 370-252826, ubicado en la Calle 76 No. 2
B Norte-19 de Cali. Atentamente, VANESSA MEJIA
QUINTERO Secretaria. EV16909

AVISO DE REMATE. EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE BUGA- VALLE, ubicado en la calle 7 # 13-48
piso segundo, teléfono 322537431, correo
01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMA Que
dentro del PROCESO DIVISORIO que cursa en este
Juzgado, donde es DEMANDANTE JHEFRY GARCIA SAL-
GADO y son demandados JEAN PEARE GARCIA SALGA-
DO y ARGENIS CASTRILLON RODRIGUEZ, con radicado
76-111-31-03-001-2018-00052-00 se ha fijado para el dia
MARTES 23 DE ABRIL DE 2024, a partir de las 09:00 horas
de la mañana, para iniciar la licitación del bien inmueble
ubicado la Carrera 8 Nro.19-50 en la ciudad de
Guadalajara de Buga, con un área aproximada de CIENTO
CINCUENTA Y TRES METROS CON NOVENTA METROS
CUADRADOS (153.90 metros2) aproximadamente con
todas sus mejoras y anexidades, LINDEROS: ORIENTE:
con el lote desgajado y vendido a JAIRO ROBERTO
PEÑALOSA MELENDEZ; OCCIDENTE: con la carrera 8ª;
NORTE: hoy con predio de NUBIA URREA, antes de
EVARISTO PEÑA Y SUR: hoy, con predio de CARLOS
LUCAS CANO, antes de MARTHA TULIA LOZANO DE
LOZANO, predio identificado matricula inmobiliaria 373-
77548 de la oficina de registro de instrumentos públicos
de la ciudad de Buga (V), el predio ha sido avaluado en la
suma de DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES QUINIEN-
TOS CIENCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS
M/CTE. ($290.554.500.oo) y será oferta admisible, la que
cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo comercial
(articulo 411, inciso 4o C.G.P.) o sea la suma de DOSCIEN-
TOS TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/Cte.
($203.388.150.oo). y postor hábil quien previamente
acredite de manera legal su consignación por valor del
cuarenta por ciento (40%) de dicho avalúo o sea la suma
de CIENTO DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN
MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($116.221.800.oo) en
la cuenta judicial No. 761112031001 del Banco Agrario de
Colombia. La realización de la diligencia de remate, se
adelantará de manera virtual, se receptaran los sobres
sellados que contengan las ofertas de forma física, en la
sede del juzgado para garantizar la confidencialidad de su
contenido en los términos del artículo 451 de la norma
procesal civil. Los interesados deberán indicar el correo
electrónico, número telefónico y demás datos de contacto
para efectos de remitir el respectivo link a través del cual
se llevará a cabo la audiencia. El titulo deberá ser agrega-
do al sobre cerrado donde se presenta la oferta para
adquirir el bien sacado a subasta pública. Igualmente se
manifiesta que el secuestre es la empresa DMH SERVI-
CIOS E INGENIERIA SAS, correo
dmhservingenierias@gmail.com, ubicada en la calle 7 #

26-53 de Puerto Tejada Cauca, teléfono 3137562526,
quien mostrará el bien objeto de remate. EV16918

AVISO DE REMATE Santiago de Cali, 20 de marzo de 2024.
CYN/003/0733/2024 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: EDIFICIO ULPIANO LLOREDA NIT:
8903304513 DEMANDADO: MARIA EUGENIA VASQUEZ
MOTTOA C.C. 31187816 RADICACION:
76001400300820180015500 CC; nubialuciacaicedo@hot-
mail.com; LA OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI HACE SABER. El
Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de
Sentencias de Cali, mediante Auto No. 961 calendado 18
de marzo de 2024, resolvió Que, en el proceso de la refer-
encia, se dispuso: “RESUELVE: 1.- SEÑALAR el día
__30__ del mes de _ABRIL_ del año __2024_, a la hora
de las __10:00 AM__, para que se lleve a cabo la dili-
gencia de remate del inmueble identificado con matrícula
N°370-138207, ubicado en la Carrera 4 #11- 25/33/39
Oficina 104 “Edificio Ulpiano Lloreda” en Santiago de
Cali– Valle del Cauca. ? Avalúo: $555.047.445.oo ?
Secuestre: DMH Servicios Ingenieria S.A.S, quien se ubica
en la Calle 72 No.11C-24, teléfono 881-9430, correo elec-
trónico dmhservingenieria@gmail.com. 2.- COMENZARÁ
la diligencia a la hora indicada y tendrá una duración de
una hora, siendo postura admisible la que cubra el seten-
ta por ciento (70%), del total del avalúo y postor hábil el
que previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciu-
dad, el equivalente al 40% que ordena la ley. 3.- EXPI-
DASE por secretaria el aviso de remate correspondiente y
remítase al interesado a la mayor brevedad posible por el
medio más expedito y eficaz para su debido diligenci-
amiento o de ser el caso fíjese cita presencial para su
respectiva entrega el día hábil siguiente que quede ejecu-
toriado el presente proveído. 4.- PUBLIQUESE el respecti-
vo aviso de remate, con antelación no inferior a diez días
a la fecha señalada para el remate, conforme al Art. 450
del C.G.P., en uno de los periódicos de más amplia circu-
lación en la localidad o en una radiodifusora del lugar. 5.-
PREVENGASE a la parte ejecutante para que adjunte
copia o la constancia de la publicación del aviso de remate
y un certificado de libertad tradición actualizado del bien a
rematar, expedido dentro del mes anterior a la fecha pre-
vista para la diligencia de remate. 6.- INFORMAR A LOS
USUARIOS que, la audiencia de remate se llevará a cabo
de manera virtual en la forma indicada en el protocolo
establecido para ello; y que se encuentra publicado en el
micro sitio web de este Juzgado en la página de la Rama
Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes
links: (i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución
Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) Juzgado
Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias – (v)
Comunicaciones - (vi) 2020. Lo anterior a fin de garantizar
los principios de transparencia, integridad y autenticidad
del medio utilizado. 7.- ENTERESE a las partes que LINK
PARA EL ACCESO A LA DILIGENCIA DE REMATE, será
publicado en el en el micro sitio web de este Juzgado en
la página de la Rama Judicial, o en el siguiente link:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-
juzgados-civilesmunicipales-de-ejecucion-de-cali-/40 8.-
PREVENGASE a los usuarios que para efectos de la dili-
gencia de remate, solo serán tenidas en cuenta las pos-
turas que se remitan al correo
j03ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, esto conforme
el protocolo establecido micro sitio web de este Juzgado,
en concordancia con la Circular PCSJ21-26 del 17 de
noviembre del 2021 y el Acuerdo PCSJA22-11972 de 2022
emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 9.-
ADVIERTASE a los oferentes de acuerdo a la CIRCULAR
N°PCSJC21-15 del 08 de julio de 2021, que si el monto del
depósito para hacer postura es igual o superior a 15
SMLMV, además deberá indicar el número de cuenta de
ahorros o corriente de la cual debe ser titular, así como el
banco donde se encuentra inscrita la misma, para efectos
de una eventual devolución del depósito al postor no
favorecido, pues el Banco Agrario no procesara órdenes
de pago de depósitos que superen dicho tope, dado que
para este evento se autorizara mediante la modalidad
abono a cuenta. NOTIFIQUESE La Juez, CECILIA EUGENIA
BOLAÑOS ORDOÑEZ” Porcentaje a consignar para hacer
postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado
por la ley (Art. 451 C.G.P), que deberá ser consignado pre-
viamente en la Cuenta Única de los Juzgados Civiles
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali No.
760012041700 del Banco Agrario código del despacho
No. 760014303000. Postura admisible: el setenta por cien-
to (70%) del avalúo, de conformidad con lo establecido por
el artículo 448 del C.G.P. Para los fines pertinentes y por el
término legal, se expide el presente aviso de remate y
copia del mismo se entregará a la parte interesada el cual
deberá incluirse en un “…listado publicado por una sola
vez en un periódico de amplia circulación en la localidad o,
en su defecto, en otro medio masivo de comunicación que
señale el juez. El listado se publicará el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada
para el remate…” (Artículo 450 del C.G.P.).
INFORMACIÓN AL USUARIO: La audiencia de remate se
llevará cabo de manera virtual en la forma indicada en el
protocolo establecido para tal fin; y que se encuentra pub-
licado en el micrositio web, link: https://www.ramajudi-
cial.gov.co/web/10228/1280, Valle del Cauca, Despacho
Judicial correspondiente. Lo anterior a fin de garantizar los
principios de transparencia, integridad y autenticidad del
medio utilizado. IMPORTANTE: Este medio se firma de
manera electrónica. Por lo tanto, no tienen caducidad.
Para su confirmación y verificación de autenticidad por
favor acceda a la página www.ramajudicial.gov.co [firma
electrónica] o ingrese al link https://procesojudicial.rama-
judicial.gov.co/FirmaElectronica/ y digite el número que
figura en la parte inferior. Cordialmente, JORGE MUÑOZ
GUTIERREZ Profesional Universitario Grado 17 Líder Área
Gestión Documental Oficina de Apoyo Judicial Ejecución
Civil Municipal de Cali Firmado Por: Jorge Muñoz
Gutierrez Profesional Universitario - Funciones
Secretariales Juzgado Municipal De Ejecución Civil Cali -
Valle Del Cauca Este documento fue generado con firma

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12 Código de verificación:
868f588834e99132908404861a2404490ee74bd50310a5
9caf6c2ca2256d9ee6 Documento generado en
03/04/2024 08:28:23 AM Descargue el archivo y valide
éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
ca. EV16935

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO
VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD AVISO DE
REMATE HACE SABER: Que en el PROCESO DIVISORIO
DE VENTA DE BIEN COMÚN, instaurado por DORA
ANIDEY ÑAÑEZ ORTIZ contra ANA MAIDEE VALENCIA
ORTIZ, radicado 76001 40 03 026 2020 00505 00 se ha
señalado las 9:00 a.m. del día viernes 26 de abril de 2024,
para llevar a cabo la diligencia de remate del siguiente
bien: “Inmueble ubicado en la Calle 23 B No. W 6-37 del
municipio de Cali, distinguido con matrícula inmobiliaria
No. 370-72986, denunciado como de propiedad de las
partes e identificado conforme a los linderos contenidos
en la escritura pública No. 3.408 del 21 de diciembre de
2010 otorgada en la Notaría 12° del Círculo de Cali’. El
anterior bien tiene un avalúo de $139.846.847 y será pos-
tura admisible la que cubra el 100% del mismo, previa
consignación del 40% que ordena la ley en el Banco
Agrario de Colombia de Cali en la cuenta bancaria N°
760012041026, la licitación tendrá una duración de una
hora. El secuestre del bien inmueble objeto de división es
la Constructora Samanes con correo electrónico construc-
torasamanes489@gmail.com y numero de celular
3164681198. La audiencia se llevará a cabo de manera
presencial en las instalaciones del Juzgado, no obstante,
se recibirán las posturas tanto de manera presencial como
virtual al correo j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co,
antes de la hora de inicio de la diligencia. ALEJANDRO
GONZÁLEZ HOYOS SECRETARIO. EV16951

AVISO DE REMATE. EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MPAL
DE GUADALAJARA DE BUGA CALLE 7 No. 13-56 HACE
SABER QUE DENTRO DEL PROCESO DECLARATIVO ESPE-
CIAL -DIVISORIO -VENTA DEL BIEN COMUN, RADICA-
CION No. 761114003002-2021-00286-00, DEMAN-
DANTES LILIANA PATRICIA AGUIRRE RAMIREZ, EDER
AGUIRRE RAMIREZ, ALBA NEIFFY AGUIRRE RAMIREZ,
MARIA ALEXANDRA RAMIREZ DIAZ Y NEIFFY RAMIREZ
DIAZ, DEMANDADA GLORIA BETTY AGUIRRE RAMIREZ.
HA SEÑALADO LA HORA DE LAS 9:00AM DEL DIA 23 DE
ABRIL DEL AÑO 2024 PARA QUE TENGA LUGAR LA DILI-
GENCIA DE REMATE EN PUBLICA SUBASTA DEL INMUE-
BLE SITUADO EN LA CARRERA 11 No. 23 -12 DE LA ZONA
URBANA DE GUADALAJARA DE BUGA, DETERMINADO
POR LAS SIGUIENTES MEDIDAS: QUE MIDE DE SUR A
NORTE 7 METROS CON 50 CENTÍMETROS (7.50MTS), Y
DE OCCIDENTE A ORIENTE (21MTS), PARA UN AREA
TOTAL DE (157.50MTS2), ALINDERADO ASÍ: NORTE: CON
PREDIO DE MARÍA ADELA FLÓREZ DUQUE, ANTES

Remates
EDICTOS



Informa que el día 02 de marzo de 2024, falleció el señor HERMINIO VALENCIA PEREA,
identificado con cedula de ciudadanía número 10.556.164; quien se encontraba laborando
para la empresa. 
En virtud de lo anterior se da el presente aviso a fin de que todo aquél que se considere
beneficiario debe acreditarlo y hacerlo en horas hábiles de oficina a la sede de CASTILLA
COSECHA S.A.S., situada en el municipio de Pradera (Valle), interior del ingenio Riopaila
Castilla.

SEGUNDO AVISO 7 DE ABRIL DE 2024

11AREA LEGALSábado 6, domingo 7 de abril de 2024

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 23 de febrero de 2024, falleció el señor Hugo Vida, identificado con la cédula de
ciudadanía 6.048.876 (q.e.p.d) según RCD 11073179, quien estaba asociado a nuestra Entidad.
Las personas que se consideren con igual o mayor derecho a reclamar saldos de depósitos de
ahorro y aportes en los términos establecidos por la ley, favor presentarse dentro de los 30 días
contados a partir de la publicación del presente aviso en la AV  2 CN 23 AN -27, barrio
San Vicente.

PRIMER AVISO 7 DE ABRIL DE 2024

PROSERVIS TEMPORALES SAS
NIT. 800.020.719-4

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el artículo 212 C.S.T. Que el Señor  BRAYAN FRANCO VELASQUEZ
C.C. 1111660297  falleció el día 29 de febrero de 2024, las personas que se crean con derecho a reclamar
sus prestaciones sociales, favor presentarse a nuestras oficinas en la dirección Carrera 12 # 6 -54 Edificio
El Café Tercer Piso Oficina 56 en Guadalajara de Buga, para que hagan valer sus derechos dentro de los 30
días siguientes a la publicación de este aviso

SEGUNDO AVISO 7 DE ABRIL DE 2024

AVISO

Se informa que el señor LUIS ALFONSO LÓPEZ VALENCIA quien en vida se identificó con la C.C.
6.349.324 de La Victoria (V), falleció el 15 de agosto de 2023. Que se ha presentado en calidad de esposa
ANA IRIS DIAZ DE LOPEZ C.C. 31.283.960 de Cali (V). Quienes consideren tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales, Sustituión Pensional, Cesantias, auxilios a los que haya lugar deberán presentarse
en la Secretaría de Educación Distrital de Cali, Avenida 6N # 13N-50 Edifício Boulevard de la Sexta, 11°,
dentro de los quince (15) días a partir del presente edicto. 

SEGUNDO AVISO 7 DE ABRIL DE 2024

AVISO DE LIQUIDACIÓN
EL LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD TRANSPORTES NESCAR S.A.S - EN LIQUIDACIÓN, CON NIT.

901.625.061-0

Informa al público en general, que en reunión  Extraordinaria de Asamblea de Accionistas, celebrada el día (2)  dos
de febrero de 2024, a la cual correspondió el Acta No.3; se decidió por unanimidad, la disolución anticipada de la
compañía, quedando ésta en estado de liquidación. Conforme se registró en el certificado de existencia y
representación de la sociedad. 
Que para dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo  232 del Código de Comercio se permite informar a los
acreedores sociales el estado de liquidación en que se encuentra la sociedad, con la finalidad de hacer valer sus
derechos, los cuales podrán ser radicados en el correo electrónico habilitado para ello:
nescartransporte22@gmail.com
NELSON DANIEL CORREA ALVAREZ
CC. 70.693.469
Liquidador
TRANSPORTES NESCAR S.A.S - EN LIQUIDACION

SEGURIDAD EUROVIC LTDA - Nit. 830072647- 4
HACE SABER:

Que el día 19 de marzo del 2024, falleció el señor LUIS FERNANDO POLANÍA NARVAEZ, identificado
con Cédula de Ciudadanía No 94.487.371 de Cali Valle quien laboraba en nuestra empresa,
desempeñando el cargo de GUARDA DE SEGURIDAD Las personas que se crean con derecho a reclamar
las prestaciones sociales, favor acercarse a nuestra oficina en la calle 8 Oeste # 28 - 25 barrio los Cristales
en la ciudad de Cali, el viernes 19 de abril del 2024 a las 02:00 P.M. Ese día deberán acreditar parentesco y
afinidad legal con la documentación original que así lo certifique.

SEGUNDO AVISO 7 DE ABRIL DE 2024

SEGUNDO SALVADOR BOTERO, SUR: CON PREDIO DE
ALBA ROSA ACOSTA, ANTES APARICIO CUARTAS, ORI-
ENTE: CON ALBA ROSA DUQUE, ANTES IRMA MORALES
DE TENORIO, OCCIDENTE: CON LA CARRERA 11;
NUMERO PREDIAL 01-01-00-00-0052-0010-0-00-00-000,
MATRICULA INMOBILIARIA No. 373-68101 DE LA OFICI-
NA DE REGISTRO DE BUGA. EL REMATE SERA LLEVADO
A CABO POR EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
DE BUGA, EN LA FECHA Y HORA SEÑALADOS EL CUAL
DECRETO LA BASE DE LICITACION EL 70% DEL AVALUO
QUE ES LA SUMA DE ($61.117.000) SESENTA Y UN MIL-
LONES CIENTO DIECISIETE MIL PESOS COLOMBIANOS,
Y EL PORCENTAJE PARA SER POSTOR HABIL SERA DEL
40% DE ESTE VALOR; QUE EQUIVALE A VEINTICUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS PESOS COLOMBIANOS ($24.446.800),
QUE SERAN CONSIGNADOS EN LA CUENTA DE DEPOSI-
TOS JUDICIALES No. 761112041002 A ORDENES DEL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. SECUESTRE DEL
INMUEBLE HILDA MARIA DURAN, CELULAR
3174248384- DIRECCION CALLE 24 NO. 27-24 PALMIRA
FDO LA JUEZ MARIA LILIANA RESTREPO BETANCOURT.
EV16953

PARTE DEMANDANTE: CREDILATINA S.A.S.
NIT.900.809.206-9 PARTE DEMANDADA: WILDER QUE-
JADA GARCÍA y DANIELA UPEGUI VALDERRAMA FECHA
Y HORA APERTURA LICITACION: FECHA: 23 DE ABRIL DE
2024 HORA: 2:00 P.M. BIENES MATERIA DE REMATE:
VEHICULO DE PLACAS:  CKE372, clase AUTOMOVIL,
marca RENAULT, Color VERDE ARRECIFE, Modelo 2002,
SERVICIO PARTICULAR, el cual se encuentra ubicado en el
Parqueadero BODEGA JM. VALOR AVALUO:
$13.500.000.oo M.cte. VALOR BASE LICITACIÓN: La dili-
gencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará
hasta que haya transcurrido una hora desde su inicio, sien-
do postura admisible la que cubra el 70% del total del
avalúo - (art. 448 c.g.p.) JUZGADO / CIUDAD, NUMERO
DE EXPEDIENTE, CLASE DE PROCESO: JUZGADO OCTA-
VO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI – VALLE. RADICADO: 76 001 4003 014 2020 00644
00. PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA POS-
TURA: Postor hábil que previamente consigne el 40% del
avalúo del respectivo bien (art. 451 c.g.p.) ADVERTIR a los
interesados en el remate que deberán consignar los títu-
los judiciales para hacer postura en la Cuenta Única No.
760012041700 del Banco Agrario de Colombia. NOMBRE,
DIRECCION Y NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE:
HERNAN MONDRAGON ACOSTA en representación de la
sociedad CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS
SAMANES SAS, correo electrónico construc-
torasamanes489@gmail.com. Direccion: Carrera 20
No.36-97 en Cali y celular 3015842130. MODALIDA DE
AUDIENCIA: La audiencia de remate se tramitará de
FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publi-
cado en la página web de la Rama Judicial, para lo cual se
deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados de
Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales –
(iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) Juzgado Octavo Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias – (v)
Comunicaciones - (vi) 2021.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-
juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30 ”
(Fdo.) El Juez CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL.".
EV16955

PARTE DEMANDANTE: CREDILATINA S.A.S.
NIT.900.809.206-9 PARTE DEMANDADA: JORGE
GENARO AREVALO CHAMORRO FECHA Y HORA APER-
TURA LICITACION: FECHA: 23 DE ABRIL DE 2024 HORA:
10:00 A.M. BIENES MATERIA DE REMATE: VEHICULO DE
PLACA: VCR090, Marca: KIA Linea: PICANTO EKOTAXI,
Carrocería: HATCH BACK, Clase: AUTOMOVIL,
Modelo:2009, Servicio: PUBLICO y Motor: G4HG8500595.
VEHICULO DE PLACA:  EQK526, Marca: KIA, Carrocería:
HATCH BACK, Clase: AUTOMOVIL, Modelo:2017,

Servicio: PUBLICO y Motor: G4LAGP139203. VALOR AVAL-
UO: VEHICULO DE PLACA: VCR090 AVALUO
$20.200.000.oo  M/CTE. VEHICULO DE PLACA:  EQK526
AVALUO $35.700.000.oo M/CTE. VALOR BASE
LICITACIÓN: Postura admisible: el setenta por ciento
(70%) del avalúo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 448 del C.G.P. JUZGADO / CIUDAD, NUMERO DE
EXPEDIENTE, CLASE DE PROCESO: JUZGADO: 03 CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI.
EXPEDIENTE: 76001400302620220003100. PORCENTAJE
A CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento (40%)
del avalúo ordenado por la ley (Art. 451 C.G.P), que deberá
ser consignado previamente en la Cuenta Única de los
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias
de Cali No. 760012041700 del Banco Agrario código del
despacho No. 760014303000. NOMBRE, DIRECCION Y
NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE: MEJIA Y ASO-
CIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS quien autor-
iza a CLAUDIA ANDREA DURAN, quien se ubica en la
Calle 5 Oeste # 27-25 de la ciudad, correo electrónico
diradmon@mejiayasociadosabogados.com. ? Teléfonos:
(2)8889161 – 8889162 y 317 501 2496. MODALIDA DE
AUDIENCIA: INFORMAR A LOS USUARIOS que, la audi-
encia de remate se llevará a cabo de manera virtual en la
forma indicada en el protocolo establecido para ello; y que
se encuentra publicado en el micro sitio web de este
Juzgado en la página de la Rama Judicial, para lo cual se
deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados de
Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales –
(iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) Juzgado Tercero Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias – (v)
Comunicaciones - (vi) 2020. Lo anterior a fin de garantizar
los principios de transparencia, integridad y autenticidad
del medio utilizado. ENTERESE a las partes que LINK
PARA EL ACCESO A LA DILIGENCIA DE REMATE, será
publicado en el en el micro sitio web de este Juzgado en
la página de la Rama Judicial, o en el siguiente link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-
juzgados-civilesmunicipales-de-ejecucion-de-cali-/40.
PREVENGASE a los usuarios que para efectos de la dili-
gencia de remate, solo serán tenidas en cuenta las pos-
turas que se remitan al correo j03ejecmcali@cendoj.rama-
judicial.gov.co, esto conforme el protocolo establecido
micro sitio web de este Juzgado, en concordancia con la
Circular PCSJ21-26 del 17 de noviembre del 2021 y el
Acuerdo PCSJA22-11972 de 2022 emitidos por el Consejo
Superior de la Judicatura. ADVIERTASE a los oferentes de
acuerdo a la CIRCULAR N°PCSJC21-15 del 08 de julio de
2021, que si el monto del depósito para hacer postura es
igual o superior a 15 SMLMV, además deberá indicar el
número de cuenta de ahorros o corriente de la cual debe
ser titular, así como el banco donde se encuentra inscrita
la misma, para efectos de una eventual devolución del
depósito al postor no favorecido, pues el Banco Agrario no
procesara órdenes de pago de depósitos que superen
dicho tope, dado que para este evento se autorizara medi-
ante la modalidad abono a cuenta..NOTIFIQUESE La Juez,
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ” INFORMACIÓN
AL USUARIO: La audiencia de remate se llevará cabo de
manera virtual en la forma indicada en el protocolo
establecido para tal fin; y que se encuentra publicado en
el micrositio web, link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280, Valle
del Cauca, Despacho Judicial correspondiente. EV16956

PARTE DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS
PARTE DEMANDADA: JOSE EDULFO MUÑOZ MUÑOZ
FECHA Y HORA APERTURA LICITACION Y MEDIO DE
REALIZACION: FECHA: 24 DE ABRIL DE 2024 HORA: 09:00
A.M. MODALIDAD DE AUDIENCIA: DE ACUERDO CON LA
INSTRUCCIÓN CONTENIDA EN LA CIRCULAR PCSJC21-
26 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 https://actosadminis-
trativos.ramajudicial.gov.co/getfile.ashx?url=%7e%2fapp
_data%2fupload%2fpcsjc21-26.pdf  ""PROTOCOLO PARA
LA IMPLEMENTACION DEL MODULO DE SUBASTA JUDI-
CIAL VIRTUAL"" EL CUAL ESTABLECE QUE EL ANUNCIO

ADEMAS DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DEL
ART.450 DEL C.G.P., DEBE INDICAR QUE LA DILIGENCIA,
SE LLEVARA A CABO DE FORMA VIRTUAL A TRAVES DE
LAS PLATAFORMAS Y/O HERRAMIENTAS DISPUESTAS
POR EL CONSEJO SUPERIOR D ELA JUDICATURA, QUE EL
EXPEDIENTE SE ENCUENTRA DIGITALIZADO Y
DISPONIBLE PARA CONSULTA EN EL MICROSITIO DEL
DESPACHO Y QUE EL LINK PARA ACCEDER A LA AUDI-
ENCIA DE REMATE VIRTUAL, ESTARA PUBLICADO EN LA
PAGINA WEB www.ramajudicial.gov.co LAS POSTURAS
ELECTRÓNICAS Y TODOS SUS ANEXOS, DEBERÁN CON-
STAR EN UN SOLO ARCHIVO DIGITAL, EL CUAL ESTARÁ
PROTEGIDO CON LA RESPECTIVA CONTRASEÑA QUE LE
ASIGNE EL POSTULANTE DE ACUERDO A LO INDICADO
EN LA REFERIDA CIRCULAR Y ENVIARSE AL CORREO
ELECTRÓNICO DEL JUZGADO: J09EJECMCALI@CEN-
DOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO. BIENES MATERIA DE
REMATE: BIEN : VEHICULO, CLASE: CAMPERO PLACAS:
HMP-360, MARCA: FORD, LINEA: SCAPE 4X4, MODELO:
2013, SERVICIO: PARTICULAR. SE ENCUENTRA UBICADO
EN LA CARRERA 66 NO. 13-11 B/ BOSQUES DEL
LIMONAR – CALIPARKING. VALOR AVALUO: BIEN: $
39.930.000 M/CTE. VALOR BASE LICITACIÓN: 70% DEL
TOTAL DEL AVALUO DADO AL BIEN. JUZGADO / CIUDAD,
NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE DE PROCESO: JUZGA-
DO: 09 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTEN-
CIAS CIUDAD: CALI. EXPEDIENTE: 76001-40-03-029-
2018-00294-00. PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA
HACER LA POSTURA: PREVIAMENTE CONSIGNE EL
EQUIVALENTE AL 40% DEL AVALUO CONSIGNACION A
ORDENES DEL JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE EJE-
CUCION DE SENTENCIAS DE CALI - CUENTA UNICA
JUDICIAL No.    760012041700 PARA EFECTOS DE
DEVOLUCIÓN DE POSTURA EN LOS CASOS EN QUE LAS
MISMAS SUPEREN LOS 15 S.M.L.M.V. ELLO DE CON-
FORMIDAD A LO SEÑALADO EN LA CIRCULAR PCSJC21-
15 DEL 8 DE JULIO DE 2021 EMITIDA POR LA PRESIDEN-
CIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. NOM-
BRE, DIRECCION Y NUMERO DE TELEFONO DEL
SECUESTRE: MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPE-
CIALIZADOS S.A.S DIRECCION: EDIFICIO ZAPALLAR,
CALLE 5 NORTE, CL. 5 # 1N - 95, CALI, VALLE DEL CAUCA,
CELULAR: 3175012496 CORREO: recepcion@mejiayasoci-
adosabogados.com. EV16988

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE CALI Carrera 10 No. 12-15 Palacio de Justicia -Pedro
Elías Serrano Abadía-Piso 10 j19cmcali@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co (602) 8986868 Ext. 5192-5193 AVISO DE
REMATE. EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO
DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTI-
AGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA - HACE SABER: Que
dentro del presente proceso DIVISORIO adelantado por
ROSA CARDONA GUTIERREZ, contra TERESA CARDONA
GUTIERREZ y JOSE FRANCISCO CARDONA GUTIERREZ,
RADICACION 76 001 4003 019 2021-00800-00 se ha fija-
do el día 26 del mes de ABRIL del año 2024 a la hora de
las 09:30 A.M. con el fin de llevar a cabo la diligencia de
REMATE de los derechos que les corresponden a las
partes sobre el inmueble ubicado en la Calle 26 No. 83 C-
55 Sector I Conjunto A de la Ciudadela COMFANDI III
Etapa de CALI, e identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria 370-337406 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali, inmueble embargado,
secuestrado y avaluado. Avaluado en la suma de CIENTO
SETENTA Y NUEVE MILLONES OCHENTA MIL PESOS
($179.080.000,oo M/CTE) MONEDA CORRIENTE. BASE
DE LA LICITACION: El 40% del avalúo dado al bien inmue-
ble con matrícula 370-337406. POSTURA: El 100% del
avalúo dado al bien inmueble. De conformidad con el Art.
450 del C.G.P., el presente AVISO se publicará por una vez,
con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señal-
ada para el remate, en uno de los periódicos de más
amplia circulación en el lugar como el Diario El País, El
Tiempo, Diario Occidente y en una radiodifusora local si la
hubiere. Sin embargo, el comunero que se presente como
postor deberá consignar el Porcentaje legal y pagar el pre-

cio del remate en la misma forma que los terceros, pero
con la deducción del valor de su cuota en proporción a
aquel (Inciso 5º del Art. 411 del C.G.P.). Se pone en
conocimiento del público que los interesados deben pre-
sentar en sobre cerrado sus ofertas para adquirir los
bienes subastados. El sobre deberá contener además de
la oferta suscrita por el interesado, el depósito previsto en
el articulo 451. Transcurrida una hora desde el inicio de la
licitación, el Juez o encargado de la subasta abrirá los
sobres y leerá en voz alta las ofertas que reúnan los req-
uisitos señalados en el artículo 452 del Código General del
proceso, la misma se realizará en las instalaciones del
Despacho en el Edificio Pedro Elias Serrano Abadía, piso
10. Atentamente, ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ
Secretario Firmado Por: Andrés Felipe Rivera Hernández
Secretario Juzgado Municipal Civil 019 Oral Cali - Valle
Del Cauca. Este documento fue generado con firma elec-
trónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12. Código de verificación:
248378e8b2e24cf1b5392f307595730de23fccc66f118c8a
13a819a7bfe 0c284 Documento generado en 12/03/2024
09:40:23 AM. Descargue el archivo y valide éste docu-
mento electrónico en la siguiente URL: https://procesoju-
dicial.ramajudidal.gov.co/FirmaElectronica. EV16996

JUZGADOS 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI –
VALLE Correo: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co LIS-
TADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA Y/O LISTADO.
NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS: MARIA
HELENA NAVIA VELASCO Y PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre los
bien inmuebles ubicados en la calle 55 No. 16-18 Barrio La
Floresta hoy El Trébol y en la Carrera 5A No. 36-44 Barrio
El Porvenir de Cali-Valle, con Mat. Inm. No. 370-387195 y
No. 370-301537 de la O.R.I.P. de Cali, respectivamente.
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA    ADQUISITIVA DE
DOMINIO. DEMANDANTE: FERNEY VELASCO
RODRÍGUEZ. DEMANDADOS: MARIA HELENA NAVIA
VELASCO Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.
RADICACIÓN Y FECHA DE PROVIDENCIA: 760014003029-
2024-00155-00 Auto No. 1168 de fecha 19 de marzo de
2024, que admite la demanda y ordena el emplazamiento.
Publíquese por una sola vez en un diario de amplia circu-
lación nacional, el día domingo. Efectuada la publicación,
la parte interesada remitirá comunicación al Registro
Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el nombre
del sujeto emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado
que lo requiere, fecha de la providencia que ordenó el
emplazamiento y número de radicación del proceso (23
dígitos). Artículo 375 en concordancia con el Artículo 108
del C.G.P. y acuerdo PSA0014-10118 de 2014 de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. El
Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la
información remitida y el emplazamiento se entenderá
surtido quince (15) días después de publicada la informa-
ción de dicho registro, sin que comparezcan los sujetos
emplazados se les designará curador ad-litem, con quien
se surtirá la notificación personal. EV16909

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQUIDADORA
DESIGNADA POR EL JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL
DE ORALIDAD DE CALI - VALLE. AVISA Y CONVOCA A
TODOS LOS ACREEDORES de la deudora ANGELA MARÍA
GUERRERO ZAMORA identificada con la cédula de ciu-
dadanía No. 29.363.146, que se crean con derecho a inter-
venir dentro del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, identificado con
la RADICACIÓN 76001400301220240009800, admitido
por Auto Interlocutorio No. 0273 de 13 de febrero de
2.024, cuyo numeral tercero ordena al Liquidador publicar
en un diario de amplia circulación como EL PAIS, EL TIEM-
PO, EL OCCIDENTE o EL ESPECTADOR un aviso en el que

se convoque a los acreedores, para que se hagan parte del
proceso, en los términos establecidos con los artículos
569, 563 y 564 del C.G.P. y el artículo 108 del C.G.P.
Publicación que deberá ser realizada un día domingo. El
Juzgado Doce Civil Municipal de Oralidad de Cali, se
encuentra ubicado en la carrera 10 No. 12-15 piso 10 del
palacio de justicia de Cali, correo electrónico
j12cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Parte interesada
Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA Correo electróni-
co: asesoriaconta10@gmail.com EV16949

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQUIDADORA
DESIGNADA POR EL JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL
DE ORALIDAD DE CALI - VALLE. AVISA Y CONVOCA A
TODOS LOS ACREEDORES del señor DIEGO EIMAR
GIRON VANDERHUCK identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 6.114.747, que se crean con derecho a inter-
venir dentro del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, identificado con
la RADICACIÓN 76001400301220230104100, admitido
por Auto Interlocutorio No. 1.798 de 13 de diciembre de
2.023, cuyo numeral tercero ordena al Liquidador publicar
en un diario de amplia circulación como EL PAIS, EL TIEM-
PO, EL OCCIDENTE o EL ESPECTADOR un aviso en el que
se convoque a los acreedores, para que se hagan parte del
proceso, en los términos establecidos con los artículos
569, 563 y 564 del C.G.P. y el artículo 108 del C.G.P.
Publicación que deberá ser realizada un día domingo. El
Juzgado Doce Civil Municipal de Oralidad de Cali, se
encuentra ubicado en la carrera 10 No. 12-15 piso 10 del
palacio de justicia de Cali, correo electrónico
j12cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Parte interesada
Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA Correo electróni-
co: asesoriaconta10@gmail.com EV16975

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGADO
ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI EDICTO LA
SECRETARÍA DEL JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORAL-
IDAD DE CALI EDICTO: Al señor HUMBERTO JOSE ARIAS
VILLEGAS, mayor de edad e identificado con cédula de
ciudadanía No. 16.447.068, desaparecido sin dejar noticia
del lugar donde se encontraba, siendo el municipio de Cali
- Valle del Cauca, el último domicilio en la República de
Colombia, para que se haga presente en este despacho
judicial a ponerse a derecho en el proceso de
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE DECLARACIÓN DE
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO
(760013110-2023-00492-00), adelantado por el señor
CARLOS JULIO ARIAS VILLEGAS, en su condición de her-
mano. En caso de no comparecer al proceso se le desig-
nará un Curador Ad Litem. Igualmente se previene a
quienes tengan noticias del señor HUMBERTO JOSE
ARIAS VILLEGAS, para que lo comuniquen al despacho.
Se fija el presente EDICTO en el lugar acostumbrado de la
secretaria por el tiempo que duren las publicaciones y se
expiden copias para su publicación en un periódico de alta
circulación en la capital de la República, en uno de alta cir-
culación en Cali - Valle y en una radiodifusora con sintonía
en Cali - Valle, el día domingo, tres veces por lo menos
debiendo dejar correr más de cuatro (4) meses entre cada
dos citaciones, de conformidad con lo dispuesto en el
inciso 1o del Art. 584 del C.G.P. y el numeral 2o del Artículo
97 del C. Civil, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de
hoy trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).
JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA Secretario. EV16954

NOTARIAS

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaría Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral del causante, ROBERTO OSORIO
(Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con la cédula de
ciudadanía No. 2.532.826, fallecido el día 09 de agosto
2012 en la ciudad de Cali, lugar de su ultimo domicilio,

según registro de defunción inscrito en la Notaría Once del
Circulo de Cali, bajo el indicativo Serial No 07248878. Cali
fue el lugar donde tuvo su ultimo domicilio y el asiento
principal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta N° 011 de fecha 16 de
marzo de 2024. se ordena la publicación de este edicto en
un diario de circulación nacional y su difusión por una vez
en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por
el artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación
por el término de diez (10) dias hábiles en un lugar visible
de la notaria. El presente edicto se fija hoy diecinueve (16)
dias del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024),
a las 8 00 A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDI-
NA NOTARIA DICINUEVE DEL CIRCULO DE CALI.COD INT
EV16990

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaría Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral del causante LUIS ENRIQUE
ORTEGA ANDRADE, quien se identificaba con la cédula
de ciudadanía No 2.537.262. fallecido el 04 de septiembre
de 2.002 en la ciudad Cali, Valle del Cauca, lugar donde
tuvo su último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 016 de fecha 02 de abril de 2024. se
ordena la publicación de este edicto en un diario de circu-
lación nacional y su difusión por una vez en una radiodifu-
sora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo
30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el articulo 1729
de 1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El
presente edicto se fija hoy tres (03) dias del mes de abril
del año dos mil veinticuatro (2024), a las 8 00 A.M.
ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA NOTARIA
DICINUEVE DEL CIRCULO DE CALI.COD INT EV16989

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral del causante JOSE ARLES
SANCHEZ HINCAPIE, quien en vida se identificó con la
cedula de ciudadanía No. 14.962.204 de Anserma
(Caldas), fallecido el día 09 de mayo de 2023 en Cali-Valle,
registrada su defuncion en la Registraduria -Nacional del
Estado Civil de Cali, bajo el indicativo serial No. 10904024
quien al momento de fallecer su estado civil era soltero sin
union marital de hecho, siendo la ciudad de Cali, el lugar
donde tuvo su último domicilio Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 015 de
fecha 2 de abril de 2024, se ordena la publicación de este
edicto en un diario de circulación nacional y su difusión por
una vez en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988,
reformado por el artículo 1729 de 1989 y además se orde-
na su fijación por el término de diez (10) días hábiles en un
lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija hoy
tres (3) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024), a las 8.00 A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ
MEDINA Notaria Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT
EV16986

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI  EDICTO
EMPLAZATORIO  La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del causante AGUSTIN
ESPINOSA CARVAJAL, quien en vida se identificó con la
cedula de ciudadanía No. 2.551.285 expedida en Dagua,
fallecido el día 18 de septiembre de 2023 en Cali-Valle,
registrada su defunción en la Notaria 12 de Cali, bajo el

Juzgados 

Notarías



LA EMPRESA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SIGLO XX.
INFORMA: Que el (26) de noviembre del 2023, siendo asociado de nuestra Cooperativa
falleció el señor JOSE ANDRES SANCHEZ APONTE, identificado con la cédula 6.506.182
de Tuluá, se ha presentado a reclamar sus aportes, depósitos y ahorros MARIA TERESA
APONTE DE SANCHEZ en calidad de madre, quienes se crean con igual o mayor derecho,
favor presentarse a nuestra oficina en la calle 25 No. 12-103 de Tuluá.      

PRIMER AVISO

LA EMPRESA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SIGLO XX.
INFORMA: Que el (21) de diciembre del 2023, siendo asociada de nuestra Cooperativa
falleció la señora MARTA CECILIA NUÑEZ DIAZ, identificado con la cedula 31.188.591 de
Tuluá, se ha presentado a reclamar sus aportes, depósitos y ahorros ISABEL GUTIERREZ
NUÑEZ en calidad de hija, quienes se crean con igual o mayor derecho, favor presentarse a
nuestra oficina en la calle 25 No. 12-103 de Tuluá.      

PRIMER AVISO

LA EMPRESA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SIGLO XX.
INFORMA: Que el (19) de enero del 2024, siendo asociado de nuestra Cooperativa falleció la
señora LILIANA ZAPATA, identificada con la cedula 66.727.373 de Tuluá, se han presentado a
reclamar sus aportes, depósitos y ahorros ELKIN ORTIZ MORENO en calidad de cónyuge y,
CRISTOPHER ORTIZ ZAPATA, JIMMY ALEJANDRO ORTIZ ZAPATA, ELKIN ORTIZ
ZAPATA, JONATHAN ORTIZ ZAPATA Y GERALDINE ORTIZ ZAPATA en calidad de hijos,
quienes se crean con igual o mayor derecho, favor presentarse a nuestra oficina en la calle 25
No. 12-103 de Tuluá.      
PRIMER AVISO

BRILLADORA EL DIAMANTE S.A.
Informa que el día 19 de marzo de 2024, en la ciudad de Palmira Valle; falleció el señor
RESTREPO AGUIRRE WILMER MAURICIO, identificado con C.C. No. 94.328.611, estando
al servicio de esta empresa, por lo cual se convoca a las personas que se consideren con
derecho a reclamar sus acreencias laborales, presentarse para acreditar tales derechos en
nuestras oficinas ubicadas en la Calle 4B No. 38- 17 B/ Santa Isabel de la ciudad de Cali Valle,
celular 3174357622 o correos electrónicos contratacion@diamante.com.co

PRIMER AVISO              06 DE ABRIL DE 2024

CONSTRUCCIONES MOTAVITA SAS
NIT. 901.117.648-4

HACE SABER

Que el día 08 de febrero 2024, falleció el señor ELVIS ORDOÑEZ CUERO, identificado con CC.
1.234.191.086. Que a la fecha laboraba con nosotros. Al reclamar sus salarios y prestaciones se presentó
la señora BLANCA CECILIA VANEGAS MOSQUERA identificada con CC. 66.978.164, en calidad de cónyuge.
Quienes se crean con igual o mejor derecho al reclamar sus salarios y prestaciones sociales, presentarse
en la Kr 92 #48-193, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso. 

SEGUNDO AVISO    ABRIL 02 DE 2024

EDICTO EMPLAZATORIO
No. 2

El suscrito JOSE FABIAN HERRERA, identificado con la C.C. número 94.413.409, actuando en mi
calidad de liquidador de la SOCIEDAD GRUPO ESTRUCTURAL ANDINO S.A.S, identificada con
el Nit: 900.571.102-7, me permito informar que por acta de Asamblea Extraordinaria Número 19,
realizada el 19 de febrero de 2024, la sociedad GRUPO ESTRUCTURAL ANDINO S.A.S., fue
decretada en estado de disolución y liquidación por los accionistas de la misma. Avisamos a
nuestros acreedores de conformidad con el Artículo 232 del Código de Comercio.

JOSE FABIAN HERRERA. LIQUIDADOR PRINCIPAL.

indicativo serial No. 10927861, quien al momento de fall-
ecer su estado civil era soltero sin unión marital de hecho,
siendo la ciudad de Cali, el lugar donde tuvo su último
domicilio. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 013 de fecha 2 de abril de 2024, se
ordena la publicación de este edicto en un diario de circu-
lación nacional y su difusión por una vez en una radiodifu-
sora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo
30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729
de 1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría.  El
presente edicto se fija hoy tres (3) días del mes de abril del
año dos mil veinticuatro (2024), a las 8.00 A.M. ESTHER
DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del
Círculo de Cali. COD INT EV16958

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral de la causante, CARMENZA
PINTO BERMUDEZ (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba
con la cedula de ciudadanía No. 23.620.593, fallecido el
día 29 de julio 2014 en la ciudad de Cali, lugar de su ulti-
mo domicilio, según registro de defunción inscrito en la
Notaria Veintitres del Circulo de Cali, bajo el indicativo
Serial No 08728889. Cali fue el lugar donde tuvo su ultimo
domicilio y el asiento principal de sus negocios Aceptado
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N°
014 de fecha 2 de abril de 2024, se ordena la publicación
de este edicto en un diario de circulación nacional y su
difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto
902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de 1989 y
además se ordena su fijación por el término de diez (10)
días hábiles en un lugar visible de la notaría. El presente
edicto se fija hoy tres (3) días del mes de abril del año dos
mil veinticuatro (2024), a las 8.00 A.M. ESTHER DEL CAR-
MEN SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del Círculo
de Cali. COD INT EV16959

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral de los causantes ARNULFO ATI-
LANO COPETE, quien en vida se identificado con la cédu-
la de ciudadanía número 2.486.674, fallecido en ésta ciu-
dad de Cali, el día 21 de septiembre de 2022, y AMINTA
RIASCOS TORRES, quien en vida se identificó con la cédu-
la de ciudadanía número 31.388.649, fallecida en esta ciu-
dad de Cali, el día 30 de octubre del año 2022, siendo la
ciudad de Cali, lugar donde tuvieron su último domicilio y
asiento principal de sus negocios Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No 017 de
fecha 02 de abril de 2024, se ordena la publicación de este
edicto en un diario de circulación nacional y su difusión por
una vez en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988,
reformado por el artículo 1729 de 1989 y además se orde-
na su fijación por el término de diez (10) días hábiles en un
lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija hoy
tres (03) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024), a las 8:00A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ
MEDINA Notaria Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT
EV16960

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE HUGO DE JESUS MESA BETANCUR POSEEDOR
DE LA C.C. No. 6.039.370 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICI-
PIO O CIUDAD DE  CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 01 DEL

MES DE ENERO DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD
DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 21 DE FECHA 26 DEL
MES DE MARZO DEL 2024, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN
DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCU-
LACION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE
ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 27 DEL MES DE MARZO DE
2024, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO LIL-
IANA RAMIREZ NARANJO. EV16906

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE BLANCA ARACELLY VELEZ ORTIZ POSEEDOR DE
LA C.C. No. 24.641.631 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICI-
PIO O CIUDAD DE  CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 20 DEL
MES DE JUNIO DE 1993 EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD
DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 23 DE FECHA 02 DEL
MES DE ABRIL DEL 2024, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN
DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCU-
LACION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE
ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 03 DEL MES DE ABRIL DE
2024, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO JORGE
ENRIQUE CAICEDO ZAMORANO. EV16908

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite NOTAR-
IAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA CONJUNTA DE LOS
CAUSANTES: AZARIAS CARDONA GONZALEZ Y
ARGEMIRA GIL VIUDA DE CARDONA, quienes en vida se
identificaban con las cédulas de ciudadanías Nos.
2.432.014 y 38.945.402, quienes falleció en Cali -Valle,
lugar de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios, el día el día 3 noviembre 1975 y día 7 de abril de
2000 registradas sus defunciones bajo el Tomo 124 folio
92 de la Notaría Cuarta del circulo de Cali y serial
No.1044785 de la Notaria Catorce del circulo de Cali
Respectivamente, para que se hagan presentes dentro de
los diez (10) días siguientes a la publicación del presente
edicto en el periódico. El respectivo trámite fue aceptado
en esta Notaria mediante ACTA No. 008/2024 DEL 14 DE
MARZO DE 2024. En cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o del Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación
de este edicto en el periódico de amplia circulación y en
una radiodifusora local, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días.- Se fija el presente EDICTO hoy 15 DÍAS DEL MES DE
MARZO 2024, a las 8 am. LA NOTARIA VIVIAN ARISTIZA-
BAL CALERO NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI –
TITULAR. EV16933

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite NOTAR-
IAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA) CAUSANTE:
LILIANA ARBOLEDA, quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía No. 31.978.881, quien falleció en
Cali -Valle, lugar de su último domicilio y asiento principal
de sus negocios, el día 13 de Febrero de 2024 registrada
su defunción bajo el indicativo serial No.11050495 de la
Notaría Veintidós del circulo de Cali, para que se hagan
presentes dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente edicto en el periódico. El respectivo
trámite fue aceptado en esta Notaría mediante ACTA No.
007/2024 DEL 14 DE MARZO DE 2024. En cumplimiento

de lo dispuesto por el Art. 3o del Decreto 902 de 1988 se
ordena la publicación de este edicto en el periódico de
amplia circulación y en una radiodifusora local, ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la Notaría por
el término de diez (10) días.- Se fija el presente EDICTO
hoy 15 DÍAS DEL MES DE MARZO 2024, a las 8 am. LA
NOTARIA VIVIAN ARISTIZABAL CALERO NOTARIA DECI-
MA DEL CIRCULO DE CALI – TITULAR. EV16934

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE MAURA ANGULO BANGUERA POSEEDOR DE LA
C.C. No. 38.961.517 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICI-
PIO O CIUDAD DE  CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 10 DEL
MES DE JULIO DE 2001 EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD
DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 25 DE FECHA 03 DEL
MES DE ABRIL DEL 2024, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN
DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCU-
LACION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE
ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 04 DEL MES DE ABRIL DE
2024, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO LIL-
IANA RAMIREZ NARANJO. EV16950

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante(s) LUIS EVELIO GOMEZ, quien en vida se identificó
con la cédula de ciudadanía número 1.197.745, quien fall-
eció el 09 de diciembre de 2007 en Cali (Valle), lugar de su
último domicilio ó asiento principal de sus negocios, acep-
tado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta
número 128 de fecha 04 de abril de 2024. Se ordena la
publicación de este edicto en el periódico y en la Radio
difusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose además
su fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy CUATRO (04)
de abril de 2024 a las 12:40 p.m. CLAUDIA LORENA CAR-
DONA ECHEVERRY NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21)
ENCARGADO(A) DEL CÍRCULO DE SANTIAGO DE CALI.
EV16993

OTROS

Edicto: La señora Teresa de Jesús Correa, identificada con
cédula de ciudadanía No. 38. 994.393,  informa que el
señor Marco Ancizar Osorio Idarraga, quien en vida se
identificaba con cédula de ciudadanía No.2.623.944  falle-
ció el día 13 de Noviembre de 2023, la señora  Teresa de
Jesús Correa se ha presentado en su condición de esposa
a reclamar la SUSTITUCIÓN PENSIONAL, Auxilio por
muerte y todos los auxilios a los que haya lugar. Quienes
se crean con igual o mejor derecho favor presentarse en la
Secretaría de Educación del Valle, en la Gobernación del
Valle, piso 7 Área de Prestaciones Sociales dentro de los
30 días siguientes a la fecha de publicación de este aviso.
SEGUNDO AVISO 07 DE ABRIL DE 2024. EV16793

AVISO. A TODOS LOS ACREEDORES de la señora NUBIA
DEL CARMEN PARRA SERNA, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 34.510.741, persona natural NO comer-
ciante, que por auto # 1922 de 11 de julio de 2023, se
decretó la apertura de LIQUIDACION PATRIMONIAL DE
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, en los términos
y formalidades establecidas en la ley 1564 de 2012, para
que dentro del término de 20 días contados a partir de la

publicación del presente aviso, se hagan parte en el pro-
ceso Radicado 2023 – 00512, JUZGADO 32 CIVIL MUNIC-
IPAL DE CALI. Que para ejercer las funciones de liquidador
se designó a RUBIELA AVILEZ VELASCO, de conformidad
con la ley 1564 de 2012. Que los acreedores pueden comu-
nicarse con la señora RUBIELA AVILEZ VELASCO, para
efectos de la relación de las acreencias del deudor, en la
CALLE 12 # 6 - 56 de esta ciudad. PREVÉNGASE al deudor
sobre la prohibición de efectuar pagos, compensaciones,
daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamien-
tos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de
procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre
obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni
sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en
su patrimonio, so pena de su ineficacia. PREVÉNGASE a
todos los deudores de la señora NUBIA DEL CARMEN
PARRA SERNA, que solo pueden efectuar pagos al liq-
uidador. Se les advierte de la ineficacia de todo pago real-
izado a persona diferente. RUBIELA AVILEZ. LIQUIDADO-
RA. EV16992

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0103 del día 26 de Marzo de 2024, los señor(es) CAR-
LOS NORBEY GIRALDO DUQUE, DIANA MARCELA
VACCA NUÑEZ c.c o nit 1130657237, 1130616268
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado CASA VACCA GIRALDO . Localizado en
CALLE 37 #37 - 34 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43
A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto admin-
istrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16910

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0105 del día 27 de Marzo de 2024, los señor(es)
MARTHA CECILIA JIMENEZ GOMEZ c.c o nit 31903198
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO JIMENEZ . Localizado en CAR-
RERA 48 A # 13 - 59 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43
A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto admin-
istrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16911

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0102 del día 26 de Marzo de 2024, los señor(es)
ELVIA RAMIREZ DE SANCHEZ, GUSTAVO SANCHEZ
GUTIERREZ c.c o nit 24450793, 6082970 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
CASA SANCHEZ . Localizado en CARRERA 76 B #2 - 44 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI EV16912

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0106 del día 27 de Marzo de 2024, los señor(es) CAR-
LOS EMILIO HERRERA BOLIVAR, ENEIDA GORDILLO
GOMEZ c.c o nit 98509772, 29186616 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
CASA HERRERA GORDILLO . Localizado en CALLE 73 A #1

G - 13 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16919

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0015 del día 26 de Febrero de 2024, los señor(es)
MORPH GRANADA S.A.S c.c o nit 901389827-2
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado MORPH GRANADA . Localizado en CALLE
13 NORTE # AVENIDA 9 A - 07, AVENIDA 9 A #12 NORTE
- 95 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16920

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0060 del día 26 de Marzo de 2024, los señor(es)
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. c.c o nit 860037900-
4 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado PRONTA PLAZA EXPRESS .
Localizado en CARRERA 104 CON CALLE 55 MANZANA
M 4 U G 1 PLAN PARCIAL EL GUAYABAL ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artícu-
lo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la expe-
dición del acto administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV16924

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0051 del día 22 de Marzo de 2024, los señor(es)
ALMACENES LA 14 S.A. EN LIQUIDACION JUDICIAL,
SUPERCENTRO CALIMA PROPIEDAD HORIZONTAL c.c o
nit 890300346-1, 805002834-5 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado MODIFI-
CACION PROYECTO DE CONSTRUCCION POR ETAPAS LA
14 . Localizado en CARRERA 1 CON CALLE 70 ha solicita-
do Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los intere-
sados podrán presentar sus observaciones al proyecto o
hacer valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría
ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV16928

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0072 del día 26 de Marzo de 2024, los señor(es) GUS-
TAVO HUMBERTO RESTREPO SANCLEMENTE, JULIAN
RESTREPO SALAZAR, LUIS GUILLERMO RESTREPO SAN-
CLEMENTE, MARIA EUGENIA SALAZAR DE RESTREPO,
TALENT SOLUTIONS SAS c.c o nit 14946369, 16837645,
16447910, 31243786, 805014678-4 Propietario(s) del pre-
dio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado CON-
JUNTO VEGACHI. Localizado en CALLE 19 A # 126 - 219
ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta

antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI EV16929

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0108 del día 2 de Abril de 2024, los señor(es) DIEGO
FERNANDO CESPEDES TRUJILLO, MARIA LUZ DARY
ZAPATA VALENCIA c.c o nit 16375650, 29614510
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO ZAPATA . Localizado en CALLE 82
#7 A BIS - 03 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus obser-
vaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16939

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0109 del día 3 de Abril de 2024, los señor(es) JORGE
EDISON TENORIO NIEVA c.c o nit 14980188 Propietario(s)
del predio(s) donde se desarrollará el proyecto denomina-
do EDIFICIO TENORIO NIEVA . Localizado en CARRERA 8
A #79 - 54 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16941

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0110 del día 3 de Abril de 2024, los señor(es) NERIS
HURTADO BARCO c.c o nit 26362456 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
EDIFICIO HURTADO . Localizado en CARRERA 4 D BIS # 60
A - 65 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16942

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0073 del día 20 de Marzo de 2024, los señor(es)
CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A.S c.c o nit 805016128-
4 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado ZENTO 75 . Localizado en CARRERA
116 #16 - 193 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus obser-
vaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16957

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0104 del día 4 de Abril de 2024, los señor(es) CAR-
LOS ANDRES ISOTO c.c o nit 94541888 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
CASA ISOTO . Localizado en CALLE 3 C #65 - 87 ha solici-
tado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los intere-
sados podrán presentar sus observaciones al proyecto o
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hacer valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría
ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV16964

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0111 del día 3 de Abril de 2024, los señor(es) JOSE
DARIO GONZALEZ CARVAJAL, MARIA EUGENIA GON-
ZALEZ CARVAJAL c.c o nit 16769427, 66833200
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO GONZALEZ CARVAJAL .
Localizado en CARRERA 83 # 1 B OESTE - 40 ha solicita-
do Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los intere-
sados podrán presentar sus observaciones al proyecto o
hacer valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría
ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV16965

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0112 del día 3 de Abril de 2024, los señor(es) HER-
NAN LOPEZ JIMENEZ c.c o nit 6034906 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
CASA LOPEZ . Localizado en CARRERA 8 # 73 - 81 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI EV16966

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0053 del día 27 de Marzo de 2024, los señor(es)
BANCO DE OCCIDENTE, CLINICA DE OTORRINO-
LARINGOLOGIA DE OCCIDENTE SOCIEDAD ANONIMA
c.c o nit 890300279-4, 800138186-7 Propietario(s) del pre-
dio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
CLINICA DE OTORRINOLARINGOLOGIA DE OCCIDENTE .
Localizado en AVENIDA 4 NORTE #14 N - 38 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artícu-
lo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la expe-
dición del acto administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI. COD INT EV 16997

AVISO: Yo ERIK SEBASTIAN HURTADO LASSO, identifi-
cado con CC. 1.005.861.394 expedida en Jamundí V pri-
vado de la libertad en la ciudad de Cali (V), por el daño de
SECUESTRO. Hechos ocurridos en el departamento del
Valle; hoy pido perdón Públicamente al señor FABIO
LONDOÑO ZAPATA,  a otros y a todos aquellos que
pudieran ser víctimas; a sus familiares de todos lo grados
de consanguinidad y afinidad, a la sociedad en general, a
las autoridades y extenderlo a todos aquellos a los que
haya podido causar daño psicológicos, mentales, físicos y
demás. Estoy totalmente arrepentido y bajo la gravedad
del juramento  prometo la no repetición de parte mía y
espero que esto pueda contribuir a que otros no realicen
delitos antijurídicos. Autorizo la anterior publicación en
medio escrito. ERIK SEBASTIAN HURTADO LASSO CC.
1.005.861.394. EV16923

La señora Elisa Hilda Lasso Goyes identificada con cédu-
la de ciudadanía No.29343299, informa que el señor
Harold Sinisterra Arias quien en vida se identificaba con
cédula de ciudadanía No. 16987947 falleció el día 30 de
mayo de 2023, la señora Elisa Hilda Lasso Goyes, se ha
presentado en su condición de esposa a reclamar la
SUSTITUCIÓN PENSIONAL, Auxilio por muerte y todos los

auxilios a los que haya lugar. Quienes se crean con igual
o mejor derecho favor presentarse en la Secretaria de
Educación del Valle en la Gobernación del Valle piso 7
área de prestaciones sociales dentro de los 30 días sigu-
ientes a la fecha de publicación de este aviso. SEGUNDO
AVISO 7 DE ABRIL DE 2024 EV 16995

OTRAS CIUDADES

CURADURIA URBANA DE GUADALAJARA DE BUGA
Anuncio de iniciación de trámite Radicación No. 76111-1-
24-0065 Fecha de Radicación: Abril 01 de 2024Proyecto:
Urbanización lote 30 manzana 15 del plan parcial zona sur
3 Tipo de Licencia:     Urbanización     Modalidad:
Desarrollo Dirección: Calle 19 sur entre carreras 9 y 10A,
costado norte, urbanización Sam Gerónimo Uso: Vivienda
De acuerdo con la Ley 388 de 1997 y los Artículos
2.2.6.1.2.2.1. y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077/2015, se
cita a los vecinos colindantes, y a los terceros interesados,
para que en el término de cinco (5) días hábiles acudan a
la Curaduría Urbana, ubicada en la carrera 12 # 6 - 54, ofic-
ina 53, edificio El Café, para informarse del proyecto y
radicar sus objeciones y observaciones si fuere el caso.
CARLOS ALBERTO MONTOYA MOLANO Curador Urbano.
COD INT EV16962

RESOLUCION No. 24-1-0076-LC de fecha 
abril 03 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE
CARTAGO, RESUELVE:Art. 1: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación residencial unifamiliar de
dos pisos con área construida en piso 1 de 62.90 m2, en 2
piso de 66.10 m2, con área total residencial de 129.00 m2
y local comercial de 2 pisos con área construida piso 1 con
uso para parqueadero de 124.15 m2 y en piso 2  con uso
para oficinas de 128.51 m2, con área total comercial de
252.66 m2, para conformar un área total construida de
381.66 m2, sobre el inmueble con área lote de 198.00 m2,
individualizado con el folio de matrícula inmobiliaria No.
375-107111 y Fichas Catastrales originarias No. 01-02-
0937-0026-000, 01-02-0937-0027-000, 01-02-0937-0028-
000, ubicado en la CR 14 # 3-28/22/16 MZ N LOTES
26/27/28 URB. BALCONES DE LAS COLINAS, solicitado
por el señor HECTOR ARIEL CAMPUZANO FONSECA,
identificado con C.C. No. 5.937.240 actuando en calidad
de representante legal de la Entidad Religiosa IGLESIA
PENTECOSTAL UNIDA DE COLOMBIA con NIT
890.102.513-4, de acuerdo con el plano que forma parte
integral de la presente Resolución.Art. 2: Este proyecto
tiene la obligación de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN
a la entidad municipal. CURADURIA URBANA DE CARTA-
GO VALLE DEL CAUCA RESOLUCION No. 24-1-0076-LC
Abril 03 del 2024 Art. 3 a 13: obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por el Arquitecto Jorge Andrés
Cortes García con matrícula profesional A661082008-
18515109, el diseño estructural y de elementos no estruc-
turales elaborado por el Ingeniero Jaime David Anaya
Buitrago con matrícula profesional 25202-151360, quien
obra tambien como constructor responsable, el estudio de
suelos elaborado por el Ing.Whitman Oyuela con matrícu-
la profesional 17202-44091. Art.14: El titular de la licencia
deberá instalar un aviso durante el término de ejecución
de las obras. Art.15: Durante actividades de remoción de
tierras, el particular que encuentre bienes arqueológicos
deberá dar aviso inmediato a la administración Municipal,
de este hecho y tendrá como obligación informar al
Ministerio de Cultura. Deberá observarse las disposi-
ciones contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial
vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de
2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el pre-
sente acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro de los
10 días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077).Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante el
cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, en abril 03
del 2024. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA
URBANA DE CARTAGO. COD INT EV16969

RESOLUCION No. 24-1-0077-LC de fecha 
abril 03 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDADES OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE:Art.1:
CONCEDER AUTORIZACION DE DEMOLICION TOTAL
PARA UNA EDIFICACIÓN, con área de 388.00 m².
CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0077-LC Abril 03 del 2024 Art. 2:
CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA, para una edi-
ficación comercial para consultorios y oficinas de 2 pisos
de altura, con un área construida en piso 1 de 202.18 m2,
área construida piso 2 de 97.30 m2, para conformar un
área total construida de 299.48 m2. sobre el inmueble con
área lote de 300.00  m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-5342 y Ficha Catastral orig-
inaria No. 01-01-0166-0008-000, ubicado en la CRA 1 #
16-79 Urb. LA ISABELA, solicitado por los señores ADIELA
CORRALES DE IZQUIERDO, LUIS FERNANDO IZQUIERDO
CORRALES, CARLOS ARTURO IZQUIERDO CORRALES,
MARIA DEL ROSARIO IZQUIERDO CORRALES, BEATRIZ
ELENA IZQUIERDO CORRALES Y ALVARO IZQUIERDO
CORRALES identificada con C.C. No. 29.392.880,
16.222.145, 16.218.787, 31.407.492, 31.419.989,
16.220.263 en calidad de propietarios, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente Resolución.
Parágrafo: Deberá atender las normas superiores
en temas de salud, requeridas para el funcionamiento por
las autoridades competentes.Art. 3: Este proyecto tiene la
obligación de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la
entidad municipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por el Arquitecto Justo Pastor
Merchán Hoyos con M.P. No. A23182014-1094926311,
constructor responsable el Ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez, con M.P. No. 63202-21630, diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado por
el Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena, con M.P
63202-189389 y el estudio de suelos elaborado por el
Ingeniero Jairo Patiño Alzate con M.P. No. 63202-53213.
Art.15: El titular de la licencia deberá instalar un aviso
durante el término de ejecución de las obras. Art.16:
Durante actividades de remoción de tierras, el particular
que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho y
tendrá como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el POT
vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de
2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 17: Contra el pre-
sente acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro de los
10 días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077).Art. 18: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante el
cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, abril 03 del
2024. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA
URBANA DE CARTAGO. Cod int EV16969

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (la) (los) causante (s)
EDELMIRA ORTIZ DE MENDOZA y/o EDELMIRA ORTIZ
LOPEZ, quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de ciu-
dadanía número 29.636.769, fallecido(a)(s) en Palmira -
Valle, el cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023). El trámite se aceptó mediante Acta número 44 de
fecha quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024),
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el

presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 15 de
marzo de 2024, a las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FER-
NANDO VELEZ ROJAS VELEZ ROJAS cod int EV16970

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (la) (los) causante (s)
DANIEL CAJIAO, quien (es) se identificaba(n) con la(s)
cédula de ciudadanía número 2.411.184, fallecido(a)(s) en
Palmira - Valle, el diez (10) de julio de dos mil trece (2013)
y ANA LIGIA RAMIREZ, quien(es) se identificaba(n) con
la(s) cédula de ciudadanía número 31.221.897, falleci-
do(a)(s) en Palmira - Valle, el veinte (20) de enero de dos
mil catorce (2014). El trámite se aceptó mediante Acta
número 62 de fecha primero (01) de abril de dos mil vein-
ticuatro (2024), ordenándose la publicación de este edicto
por una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de
esta Notaría, por el término de diez (10) días
hábiles.Palmira - Valle, 01 de abril de 2024, alas 8:00A.M
El Notario Segundo Encargado: ALFREDO RUIZ AYA. COD
INT EV16970

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (la) (los) causante (s)
ANDRES ANTONIO RUBIO PORRAS, quien(es) se identifi-
caba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número 6.394.469,
fallecido (a)(s) en Palmira - Valle, el trece (13) de octubre
de dos mil veintitrés (2023). El trámite se aceptó mediante
Acta número 64 de fecha cuatro (04) de abril de dos mil
veinticuatro (2024), ordenándose la publicación de este
edicto por una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para
los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto
902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible
de esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira - Valle, 04 de abril de 2024, a las 7.30 A.M. El
Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. CODINT
EV16970

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) GERARDO ANTONIO PERAFAN Y ROSA ELVIRA PIN-
ZON DE PERAFAN cuyo último domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios fue la ciudad de Palmira Valle, identi-
ficado(a) con la cedula de Ciudadanía No.2.416.980 y
25.258.571 fallecido(a) en Palmira (V) el día 05 de febrero
de 2001 y 14 de enero de 2024. El trámite se aceptó medi-
ante Acta número 56 de fecha 26 de marzo de 2024,
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el
presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 26 de
marzo de 2024, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo: FER-
NANDO VELEZ ROJAS. COD INT EV16971

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) LEONARDO TRUJILLO TOVAR Y MARIA ALICIA
MORALES DE TRUJILLO cuyo último domicilio y asiento
principal de sus negocios fue la ciudad de Palmira Valle,
identificado(a) con la cedula de Ciudadanía No.6.372.146
y 29.643.014 fallecido(a) en Palmira (V) el día 20 de enero
de 2024 y 20 de octubre de 1964. El trámite se aceptó
mediante Acta número 57 de fecha 26 de marzo de 2024,
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en

una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el
presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles.  Palmira, Valle, 26 de
marzo de 2024, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo: FER-
NANDO VELEZ ROJAS. COD INT EV16971

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCULO
DE PALMIRA(VALLE) EMPLAZA: A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente Edicto,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral del (la) cau-
sante (s) GILBERTO URBANO MAZABEL, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía numero 16.237.950,
cuyo último domicilio y asiento principal de sus negocios
fue esta ciudad de Palmira, quien(es) fallecido el día 08 de
Noviembre de 2022.-Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta N° 33 de fecha 19 de Marzo
de 2.024, se ordena la publicación de este Edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y en una emisora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término legal de diez (10)
días.- El presente Edicto se fija hoy veintiuno (21) de
Marzo del año dos mil veinticuatro (2024)  a las  8:00am
EL NOTARIO UNICO PREICIPAL DR JAIME ANDRES
CASTILLO CADENA. COD INT EV16972

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCULO
DE PALMIRA(VALLE) EMPLAZA:A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente Edicto,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral del (la) cau-
sante (s)   MARÍA MARGARITA BEDOYA DE MEJIA, quien
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía numero
29.652.280, cuyo último domicilio y asiento principal de
sus negocios fue esta ciudad de Palmira, quien(es) falleci-
da el dia 22 de Febrero de2024.- Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 32 de fecha
19 de Marzo de 2.024, se ordena la publicación de este
Edicto en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino legal de diez (10) días.- EL NOTARIO UNICO PREICI-
PAL DR JAIME ANDRES CASTILLO CADENA. COD INT
EV16972

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación sucesoral conjunta de los
causantes ARCADIO CASTILLO ORTEGA Y MARIA CLAU-
DIA MARTINEZ FLORES O CLAUDINA MARTINEZ DE
CASTILLO quienes en vida se Identificaban con las cédu-
las de ciudadanía números 2.656.976 Y 29.895.060 de
Trujillo Valle respectivamente, fallecidos el DÍA 25 DE
JUNIO DE 1.995 Y 23 DE OCTUBRE DE 2009, EN EL
MUNICIPIO DE TULUA VALLE respectivamente.-
Aceptado el trámite notarial en esta notaria, mediante
acta número 26 de fecha 21 de Marzo del 2024.- Se orde-
na las publicaciones de este edicto en un periódico de cir-
culación nacional y en una radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el decreto 902 de 1988
en su artículo número 3, ordenándose además su fijación
en un lugar visible de la notaria por el termino de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy: MARZO 22 DE 2.024 a
las 8.a.m. Se desfija el: 08 DE ABRIL DEL 2024 a las 6:00
p.m. CAMILO BUSTAMANTE ALVAREZ NOTARIO TER-
CERO. CODINT EV16973

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación sucesoral del causante
LUIS ADAN HURTADO HURTADO quien en vida se
Identificaba con la cédula de ciudadanía número
1.090.617 de Moniquita Boyacá, fallecido el DÍA 11 DE
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021) EN EL
MUNICIPIO DE CALI VALLE. Aceptado el trámite notarial
en esta notaria, mediante acta número 28 de fecha 21 de

Marzo del 2024.- Se ordena las publicaciones de este
edicto en un periódico de circulación nacional y en una
radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
decreto 902 de 1988 en su artículo número 3, ordenán-
dose además su fijación en un lugar visible de la notaria
por el termino de- diez (10) días. El presente edicto se fija
hoy: MARZO 22 DE 2.024 a las 8.a.m. Se desfija el: 08 DE
ABRIL DEL 2024 a las 6:00 p.m. CAMILO BUSTAMANTE
ALVAREZ NOTARIO TERCERO. CODINT EV16973

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA EN
PROPIEDAD DEL CIRCULO DE TULUÀ VALLE EMPLAZA: A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro de los primeros diez (10) días siguientes a la publi-
cación de este edicto en el trámite Notarial de la sucesión
testada del(a) causante señor(a) SARA VALENCIA
BLANDON, quien en vida se identificaba con la cedula de
ciudadanía número 31.202.792, fallecido(a) el dia 02 de
Agosto de 2.021 en la ciudad de Cali (V), siendo lugar de
su último domicilio y asiento principal de sus negocios el
Municipio de Tuluá Valle. Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría mediante Acta número 032 del Primero
(01) de Abril del 2024, se ordena la publicación de este
edicto En un periódico de amplia circulación y se difundirá
por una vez en una emisora del lugar si la hubiere y se
fijará en lugar visible de la Notaría en cumplimiento a lo
ordenado en el artículo 3 del Decreto 902 de 1988. El pre-
sente edicto se fija hoy Dos (02) del mes de Abril del año
Dos Mil Veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. El presente
edicto se desfija hoy Quince (15) del mes de Abril del año
Dos Mil Veinticuatro (2024), a las 6: 00 P.M. JANETH
GONZANZ ROMERO Notaria Segunda de Tafuá en
propiedad. Codint EV16973

EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR VALLE
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO, en el TRAMITE DE
LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA DE LA CAU-
SANTE ENEIDA RUIZ VACCA, quien se identificaba con la
cedula de ciudadanía número 29.183.880, fallecida el día
07 de Enero del año 2.017 en Bugalagrande Valle, tal
como consta en el Registro Civil de defunción con indica-
tivo serial 08246320, expedido por la Registraduría del
Estado Civil de Bugalagrande (V). El último domicilio y
asiento principal de sus negocios fue el Municipio de
Bolívar Valle. El trámite fue Aceptado en esta Notaria
mediante ACTA número CERO CERO OCHO (008) del tres
(03) de ABRIL de (2.024), y se ordenó la publicación del
presente EDICTO en un periódico de amplia circulación
nacional y se difundirá por una vez en una emisora local,
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o. del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente Edicto se fija el tres (03) de ABRIL de año Dos
Mil Veinticuatro (2024) a las 8:00 A.M. JAVIER FERNAN-
DEZ BOTERO NOTARIO ÚNICO DE BOLIVAR VALLE. Cod
int EV16973

EDICTO EL NOTARIA UNICO DEL CIRCULO DE ANDALU-
CIA VALLE EMPLAZA A todas las personas que se crean
con derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en un periódico en el
trámite notarial de sucesión intestada de la causante
JESUS ANTONIO AGUIRRE VALENCIA, (QEPD), con cédu-
la de ciudadanía 2.697.899, quien falleció en Tuluá (V). el
día 11 de Diciembre del 2004, siendo su último domicilio
y asiento principal de sus negocios en el Municipio de
Andalucía (Valle). Aceptado el trámite respectivo por acto
administrativo Número 004 del 04 de Abril del 2024.- Se
ordena la publicación de este edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una radio difusora de esta
ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 3°
del decreto 902 de 1988. Ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy cinco (05) de Abril del
2024) siendo las 8:00 a.m. Dr. OSCAR ALBEIRO BEJARA-
NO ALVAREZ Notario. Cod int EV16973

EDICTO N° ESU 0089 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia de la causante MARÍA DEL
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Otras Ciudades

EDICTO EMPLAZATORIO
LA CORPORACIÓN AUTÒNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC

HACE SABER

Que el 11 de marzo de 2024, falleció el señor: CARLOS HOLMES RAMIREZ SANCHEZ, identificado con
cédula de ciudadanía número: 14.879.679, estando al servicio de la Corporación Autónoma Regional del
Cauca- CVC.  
Que a reclamar la liquidación de las prestaciones sociales y demás acreencias se ha presentado la señora
CARMEN ALEYDA MARMOLEJO GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía: 66.750.027, quien
actúa en su propio nombre y representación, en calidad de compañera permanente. 
Se publica el presente aviso para quienes se consideren con igual o mejor derecho que la reclamante
citada, se presenten al Grupo de Relaciones Laborales de la Dirección Administrativa y del Talento Humano
de la CVC, ubicado en la carrera 57 # 11-29 Centro de Atención al Ciudadano C.A.C., primer piso de Cali,
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de esta publicación, con el fin de acreditar su
derecho y para ello deberán allegar la respectiva documentación.

PRIMER AVISO.    ABRIL 06 DE 2024

EDICTO EMPLAZATORIO
LA CORPORACIÓN AUTÒNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC

HACE SABER

Que el 11 de mayo de 1.992, falleció el señor: JORGE SAA HERRAN, identificado con cédula de
ciudadanía número: 14.946.354, ex funcionario de la Corporación y quien no disfrutaba de Pensión Mensual
Vitalicia de Jubilación. 
Que a reclamar la sustitución de pensión se ha presentado la señora SUSANA MONTAÑO RIASCOS,
identificada con cédula de ciudadanía: 31.302.797, quien actúa en su propio nombre y representación, en
calidad de Cónyuge supérstite y para lo cual presento los soportes de los requisitos exigidos por la Ley.
Se publica el presente aviso para quienes se consideren con igual o mejor derecho que la reclamante
citada, se presenten al Grupo de Relaciones Laborales de la Dirección Administrativa y del Talento Humano
de la CVC, ubicado en la carrera 57 # 11-29 Centro de Atención al Ciudadano C.A.C., primer piso de Cali,
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de esta publicación, con el fin de acreditar su
derecho y para ello deberán allegar la respectiva documentación.

UNICO AVISO              ABRIL 07 DE 2024

EDICTO EMPLAZATORIO
LA CORPORACIÓN AUTÒNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC

HACE SABER

Que el 11 de mayo de 1.992, falleció el señor: CARLOS HUMBERTO RODRIGUEZ BENITEZ,
identificado con cédula de ciudadanía número: 2.922.197, quien disfrutaba de Pensión Mensual Vitalicia de
Jubilación, reconocida por la CVC con Resolución 0841 del 4 de abril de 1994.
Que a reclamar la sustitución de pensión se ha presentado la señora IDER NOHEMY RODRIGUEZ DE
RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía: 38.965.852, quien actúa en su propio nombre y
representación, en calidad de Cónyuge supérstite y para lo cual presento los soportes de los requisitos
exigidos por la Ley.
Se publica el presente aviso para quienes se consideren con igual o mejor derecho que la reclamante
citada, se presenten al Grupo de Relaciones Laborales de la Dirección Administrativa y del Talento Humano
de la CVC, ubicado en la carrera 57 # 11-29 Centro de Atención al Ciudadano C.A.C., primer piso de Cali,
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de esta publicación, con el fin de acreditar su
derecho y para ello deberán allegar la respectiva documentación.

UNICO AVISO          ABRIL 07 DE 2024



CARMEN LOZANO DE TELLO  CÉDULA DE CIUDADANÍA
N°.29.972.693Fallecida el 07/12/2023, en la ciudad de
YUMBO VALLE, y su último domicilio YUMBO VALLE y
asiento principal de sus negocios. Quienes se consideren
con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacer-
lo hasta diez (10) dias después de publicado el presente
edicto.Este trámite se cumple por solicitud presentada el
dia 27 DE MARZO DE 2024, por MILTON HERNÁN TELLO
VERGARA IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. 16.446.399,, MILTON FABIÁN TELLO LOZANO IDEN-
TIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
16.458.574,, MARÍA DEL CARMEN TELLO LOZANO IDEN-
TIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
31.657.530, Y JOHANA TELLO LOZANO IDENTIFICADA
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 31.479.733, , EN CAL-
IDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE E HIJOS Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° AAS 0020 del 2 DE ABRIL
DE 2024, por la cual se ordena la publicación del edicto en
un periódico de amplia circulación nacional y su difusión
en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por
el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también
se ordenó el presente edicto se fija el dia 2 DE ABRIL DE
2024 a las 8:00 am y se desfijara el dia 12 DE ABRIL DE
2024 a las 06:00 (M/PM) EL NOTARIO  RAUL JIMENEZ
FRNACO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE YUMBO-
NOTARIO TITULAR. EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el
día 12 DE ABRIL DE 2024 a las 06:00 (M/PM)  COD INT
ev16976

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) SINAR ALFONSO BRAVO OTERO, identificado en vida
con la cedula de ciudadanía No 2.590.233 expedida en
Palmira - Valle, fallecido en Palmira – Valle, el día 19 de
Noviembre del año 2.021, según reza en el registro de
defunción No.10577496 de la Notaria Cuarta (04) del
Círculo de Palmira - Valle. El trámite se aceptó mediante
Acta número 63 de fecha: Tres (03) días del mes de Abril
del año dos mil Veinticuatro (2024) ordenándose la publi-
cación de este edicto, por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional en una emisora de amplia sin-
tonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar
visible de esta Notaría, por el término de diez (10) días
hábiles. Palmira, Valle, a los Tres (03) días del mes de Abril
del año dos mil Veinticuatro (2024) El Notario Segundo (E)
DR ALFREDO RUIZ AYA. COD INT ev16977

EDICTO COMO NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE
PALMIRA (VALLE) EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente EDICTO, en
el trámite notarial de la liquidación de herencia intestada
del causante NOE DOMINGUEZ CUARTAS, poseedor de
la Cédula de Ciudadanía No. 6.207.782, quien falleció el
día 02 de abril de 2.013 en Palmira, siendo el lugar que
fuera el asiento principal de sus negocios y domicilio
familiar. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria,
mediante Acta No. 07 de fecha 02 de abril de 2.024, se
ordena la publicación de éste edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30. del Decreto
902 de 1.988, ordenándose además su fijación en un lugar
visible de la Notaria por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy tres (03) de abril del año dos mil
veinticuatro (2.024) siendo las 7:30 a.m.  LA NOTARIA
TERCERA, Dra. NORA CLEMENCIA MINA ZAPE. COD INT
ev16978

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO
DEL CÍRCULO DE GINEBRA VALLE DEL CAUCA EMPLAZA
A: Todas las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el trámite de liquidación de herencia en la
sucesión de la causante CECILIA LOPEZ DE BECERRA,
quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No.
29.530.563 expedida en Ginebra, fallecida el día 06 de
enero del 2022 en el municipio de Ginebra Valle; siendo el

municipio de Ginebra - Valle el ultimo domicilio y asiento
principal de sus negocios.. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
dentro de los diez (10) días de publicado el presente EDIC-
TO. Este trámite se cumple por solicitud presentada, por el
señor CRISTHIAN ANDREY HERNANDEZ TORO, identifi-
cado con la cédula de ciudadanía número 1.113.672.781
expedida en Palmira - Valle, Abogado en ejercicio con
Tarjeta Profesional número 325031 del Consejo Superior
de la Judicatura, como apoderado de MARIA MIRIAM
BECERRA LOPEZ, identificada con la cedula de ciudadanía
No. 31.248.552 expedida en Cali, TERESA DE JESUS
BECERRA LOPEZ, identificada con la cedula de ciudadanía
No. 29.531.921 expedida en Ginebra, MILLERLAD BECER-
RA LOPEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No.
29.531.671 expedida en Ginebra, RAUL EDUARDO
BECERRA ORDOÑEZ, identificado con la cedula de ciu-
dadanía No. 14.651.638 expedida en Ginebra, JULIANA
ANDREA BECERRA ORDOÑEZ, identificada con la cedula
de ciudadanía No. 1.143.929.175 expedida en Cali y ADRI-
ANA MARIA BECERRA ORDOÑEZ, identificada con la
cedula de ciudadanía No. 38.680.785 expedida en Cali; en
sus calidades de herederos Se inició el trámite notarial
mediante ACTA NUMERO 08 del 22 de marzo de 2024,
por lo cual se ordena la publicación de este EDICTO en un
periódico de amplia circulación nacional, su difusión en
una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3° numeral 2° del Decreto 902 de 1988, modificado
parcialmente por el Decreto 1729 de 1989, y la fijación en
un lugar visible de la notaría por el termino de diez (10)
días. El presente EDICTO se fija el día veintiséis (26) de
marzo de 2024 a las 8:00 a.m. y se desfijará el día diez (10)
de abril de 2024 a las 5:00 p.m. Este edicto se elaboró el
día veintidós (22) de marzo de 2024. El Notario Encargado
de Ginebra EDWARD JOHN MORALES QUENGUAN. COD
INT EV16979

NOTARIA CUARTA DEL CÍRCULO DE PALMIRA VALLE
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto en el periódico, en el
tramite notarial de liquidación sucesoral del causante
CARLOS HUGO PONCE SILVA, fallecido el 20 de Enero de
2020 en la ciudad de Palmira - Valle y su último domicilio
y asiento principal de sus negocios fue la ciudad de
Palmira Valle, aceptado el tramite respectivo en esta
Notaria, mediante acta número 18 de fecha 03 de Abril de
2024, y en la radio difusora local, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 3o del decreto 902 de 1988, orde-
nase además su fijación en lugar visible de la Notaria por
el termino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy
tres (03) de Abril de 2.024 a las 10:50 a.m. RICARDO
EFRAIN ESTUBIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO DE
PALMIRA. COD INT EV16980 

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-
TO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto en el periódico, en el trámite notarial de la
liquidación de herencia intestada acumulada de los cau-
santes, NESTOR MASSA BARRIOS Y LUCY LEON DE
MASSA poseedores de la Cédula de Ciudadanía No.
2.601.339 y 22.307.441 de Palmira Valle del Cauca y
Barranquilla Atlántico, fallecidos el 25 de septiembre del
2.011 y el 12 de enero de 1989, en Cali -Valle del Cauca,
respetivamente, cuyo último domicilio de los causantes
fue el Municipio de Palmira- Valle. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaria, mediante Acta. No.11 de
fecha de 01 de marzo de 2.024, se ordena la publicación
de este edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una radiodifusora local en cumplimiento de
lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
modificado por el Artículo 3o del Decreto 1729 de 1.989.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaria por el término de diez (10) días. El presente Edicto
se fija hoy a los cinco (05) días del mes de marzo del año
Dos Mil Veinticuatro (2024) siendo las 08:30a.m. EL
Notario, RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO
CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA. COD INT EV16981

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
PRADERA VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la fecha de publicación del presente
Edicto en el periódico, en el trámite de Sucesión Intestada
de la señora MARTHA LUCIA ZUNIGA GUERRERO, falle-
cida el 30 de septiembre de 2002 en Palmira Valle, quien
en vida se. identificó con la cédula de ciudadanía número
31.150.036 de Palmira Valle. Aceptado el Trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta No. 005 de fecha
Veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil vein-
ticuatro (2.024), se ordena la publicación de este Edicto en
el periódico Nacional y en la Emisora local, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 30. del Decreto 902
de 1.988 ordenándose además su fijación en lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy Veintisiete (27) días del mes de marzo
del año dos mil veinticuatro (2:024), siendo las 8:00 de la
mañana. LILIANA BARCO LOPEZ Notaria Encargada del
Círculo de Pradera Valle. COD INT EV16982

CURADURIA URBANA DE CARTAGO Señor Propietario
y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 4 Vecino colindante Predio 2:
LOTE #7 Vecino colindante Predio 2: LOTE #6 Vecino col-
indante Cartago Valle VALLE DEL CAUCA Asunto: Citación
a vecinos colindantes La Curadora Urbana del Municipio
de Cartago en concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1
del Decreto 1077 de 2015, les comunica que los señores
LILIANA LOPEZ GUZMAN Y VICENZO BIFARO (RAD No
76147-1-24-0050) han radicado ante este despacho
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA
NUEVA para la construcción de una vivienda unifamiliar
de dos pisos, en el predio ubicado en la CRA 1 N # 49-10
LOTE 5 SANTA ANA Cartago Valle. Toda persona intere-
sada en formular objeciones a la expedición de una licen-
cia urbanística podrá hacerse parte en el trámite adminis-
trativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. Las objeciones y observaciones se deberán
presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de
Cartago; acreditando la condición de tercero individual y
directamente interesado y presentar las pruebas que pre-
tenda hacer valer y deberán fundamentarse únicamente
en la aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de
edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud so
pena de la responsabilidad extracontractual en la que
podría incurrir por los daños que ocasione con su conduc-
ta: Dichas observaciones se resolverán en el acto que
decida sobre la solicitud. Atentamente CURADURIA
URBANA DE CARTAGO. COD INT EV16987

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 2 MAN-
ZANA M Vecino colindante Predio 2: LOTE # 20 MAN-
ZANA M Vecino colindante Cartago Valle Asunto: Citación
a vecinos colindantes La Curadora Urbana del Municipio
de Cartago en concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1
?del Decreto 1077 de 2015, les comunica que el señor
EDUVAN ORTIZ ARCE (RAD No 76147-1-24-0051) ha rad-
icado ante este despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
MODALIDAD OBRA NUEVA para la construcción de una
vivienda familiar de dos pisos, en el predio ubicado en la
CRA 14 # T 18 E-03 MZ M LOTE 1/ TRANS 18 E # 14-06
EL DIAMANTE II ETAPA 3 Cartago Valle. Toda persona
interesada en formular objeciones a la expedición de una
licencia urbanística podrá hacerse parte en el trámite
administrativo desde la fecha de la radicación de la solic-
itud hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. Las objeciones y observaciones
se deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de
la ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y presentar las prue-
bas que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse
únicamente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a
la solicitud so pena de la responsabilidad extracontractu-
al en la que podría incurrir por los daños que ocasione con
su conducta: Dichas observaciones se resolverán en el
acto que decida sobre la solicitud. Atentamente
CURADURIA URBANA DE CARTAGO. COD INT EV16987

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación sucesoral intestada de
MARIA AURORA RUIZ DE MARULANDA O AURORA
RUIZ, quien en vida se Identificaba con la cédula de ciu-
dadanía número 29.864.766 de Tuluá Valle, el día 25 de
Febrero del 2.024. Aceptado el trámite notarial en esta
notaria, mediante acta número 30 de fecha 03 de Abril de
2.024. Se ordena las publicaciones de este edicto en un
periódico de circulación nacional y en una radiodifusora
local, en cumplimiento de lo dispuesto por el decreto 902
de 1988 en su artículo número 3, ordenándose además su
fijación en un lugar visible de la notaria por el termino de
diez (10) días. El presente edicto se fija hoy: ABRIL 04 DEL
2.024 a las 8.a.m. Se desfija el: ABRIL 17 DEL 2.024 CAMI-
LO BUSTAMANTE ALVAREZ  NOTARIO TERCERO. Cod int
EV17000

EDICTO. El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto, con el
propósito de iniciar el trámite notarial de liquidación de
sociedad conyugal y liquidación y adjudicación de la suce-
sión intestada de la causante MARÍA IMELDA TORO,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
número 31.142.527, fallecida en el municipio de Palmira
Valle del Cauca el día veintinueve (29) de noviembre de
dos mil veintiuno (2021) como consta en el registro civil de
defunción con Indicativo Serial 05806698 de la
Registraduría de El Cerrito, quien falleció dentro del esta-
do civil casada, siendo El Cerrito su último domicilio.
Aceptado el trámite Notarial, mediante Acta número
cinco (No. 5) del dos (2) de abril del (2024). Se ordena la
publicación de este Edicto en un periódico de
“CIRCULACIÓN NACIONAL”, y en la Emisora “LOCAL DEL
MUNICIPIO SI LA HUBIERE”, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1988, ordenán-
dose además su fijación en un lugar visible de la Notaría
por el término de Diez (10) días. El presente edicto se fijó
hoy tres (03) del mes de abril del dos mil veinticuatro
(2024), a las ocho (08:00) de la mañana y se desfija el día
dieciséis (16) del mes de abril del dos mil veinticuatro
(2024), a las seis (6:00) de la tarde. DARIO RESTREPO
RICAURTE NOTARIO UNICO DE EL CERRITO VALLE.
EV16927

EDICTO No. 03 EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO (3°)
ENCARGADO DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir en el trámite notarial de liquidación de
herencia del (la) causante MARIA CLEOTILDE VILLAM-
OROS VALENCIA (Q.E.P.D.), quien en vida se identifico con
la cédula de ciudadanía No. 29.397.782 expedida en
Buenaventura, quien (es) falleciera (n) en esta ciudad de
Buenaventura el 07 de Julio de 2021, para que se hagan
presentes dentro de los diez días siguientes a la publi-
cación de este EDICTO en el periódico. El respectivo
tramite fue aceptado en esta notaria mediante Ada No. 08
del 02 de Abril de 2.024, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 3o. del Decreto 902 de 1.998 se ordena la
publicación de este EDICTO en un periódico de amplia cir-
culación y en una radiodifusora local, ordenándose
además su fijación en un lugar visible de la Notaría por el
término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES. SE FIJA EL PRE-
SENTE EDICTO HOY 03 DE ABRIL DEL AÑO 2.024. Siendo
la 8:00 A.M. EL NOTARIO: MARIA SUSANA CASTEL-
BLANCO HURTADO NOTARIO TERCERO (3o) ENCARGA-
DO BUENAVENTURA Mediante Resolución No. 00479 del
23/01/2024 de la Superintendencia de Notariado y
Registro. EV16930

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro de las diligencias del trámite notarial de
Constitución de Patrimonio de Familia por la señora
YURANY PÉREZ GÓMEZ, identificada con la cédula de
ciudadanía 1.092.174.533 de Abrego (Norte de

Santander), mayor de edad y vecina de esta ciudad, de
estado civil soltera, sin sociedad patrimonial de hecho
vigente, y manifestó: que comparece con el propósito de
iniciar el trámite notarial de Constitución de patrimonio de
familia, a su favor y a favor de su hija menor LUCIANA
GARCÍA PÉREZ, con 06 años de edad, debidamente reg-
istrada en la Notaría Primera de Buga (V.), bajo el indicati-
vo serial 56108388, identificada con NUIP 1.112.161.196
de Buga (V.) y a favor de los hijos que llegare a tener; para
que registre sobre el inmueble de su propiedad con
número catastral 761110102000001680019000000000,
con matrícula inmobiliaria 373-11049 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga, mediante la
Escritura Pública 4.535 del 30 de diciembre de 2022 de la
Notaría Primera de Buga (V.), aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta N° 011 de fecha 20
de marzo de 2024, se ordena la publicación de este edic-
to en un periódico de circulación nacional un día domingo
y en una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m., en cumplimiento de lo dispuesto por el artícu-
lo 3 del Decreto 902 de 1988, ordenase además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de QUINCE
(15) días. Se fija el presente edicto hoy veintiuno (21) de
marzo de 2024, siendo las 7:30 a.m. MARIA DEL PILAR
RAMOS ORTIZ Notaría Primera Encargada del Círculo de
Guadalajara de Buga (V) Mediante Resolución 02162 de
04/03/2024 de la Supernotariado. EV16931

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada de la causante
MARÍA LUZ DARY HERNÁNDEZ SALAZAR, quien se iden-
tificó en vida con la cédula de ciudadanía 38.856.697 de
Buga, fallecida el día 20 de julio de 2023, quien tuvo su
último domicilio y asiento principal de sus negocios en la
ciudad de Guadalajara de Buga (V.), a quienes se les infor-
ma que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta No. 026 de fecha 23 de marzo de
2024, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o
del Decreto 1729 de 1989, normáis estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el
término de DIEZ (10) días, hoy veintiséis (26) de marzo de
2024, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA
CHAVARRO Notario Primero del Círculo de Guadalajara de
Buga. EV16931

EDICTO. LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN DE
LOS CAUSANTES: JOSE RICAURTE CANIZALES, QUIEN
ERA PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA
NUMERO 2.529.905 DE CANDELARIA, VALLE, FALLECIDO
EN PALMIRA, VALLE, EL 26 DE NOVIEMBRE DE 1993, y
ROSALBA BARONA DE CANIZALES, QUIEN ERA PORTA-
DORA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
29.348.522 DE CANDELARIA, VALLE, FALLECIDA EN CALI,
VALLE, EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014. CUYO ULTIMO
DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS
FUE ESTE MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION DEL
TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA FUE
DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA NOTARIA MEDI-
ANTE ACTA No. 14 DEL VEINTISIETE (27) DE MARZO DEL
2024. Y SU PUBLICACION ORDENADA EN EMISORA Y
EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION. LO ANTERIOR
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1988,
ORDENANDOSE, ADEMAS, SU FIJACION EN UN LUGAR
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY VEINTISIETE
(27) DE MARZO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS
8:00 A.M. CLAUDIA PATRICIA SALDARRIAGA MARTINEZ

NOTARIA UNICA DE CORINTO, CAUCA. EV16938

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 3 Vecino
colindante Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos colin-
dantes. La Curadora Urbana del Municipio de Cartago en
concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077
de 2015, les comunica que los señores DIANA FERNAN-
DA MARMOLEJO TAMAYO Y CARLOS ARMANDO MAR-
MOLEJO TAMAYO (RAD No 76147-1-24-0042) han radi-
cado ante este despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
MODALIDAD OBRA NUEVA para la construcción de una
vivienda unifamiliar de dos pisos, en el predio ubicado en
la CL 15 K 59 Lote 1 y 2 Zaragoza Cartago Valle. Toda per-
sona interesada en formular objeciones a la expedición de
una licencia urbanística podrá hacerse parte en el trámite
administrativo desde la fecha de la radicación de la solic-
itud hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. Las objeciones y observaciones
se deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de
la ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y presentar las prue-
bas que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse
únicamente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a
la solicitud so pena de la responsabilidad extracontractu-
al en la que podría incurrir por los daños que ocasione con
su conducta: Dichas observaciones se resolverán en el
acto que decida sobre la solicitud. Atentamente, ARQ.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADURIA URBANA DE
CARTAGO. EV16937

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Asunto: Citación a vecinos colindantes. La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con el
artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comu-
nica que EL DIAMANTE CONSTRUCCIONES S.A.S (RAD
No 76147-1-23-0221) ha radicado ante este despacho
LICENCIA DE URBANIZACION MODALIDAD DESARROL-
LO Y LICENCIA DE SUBDIVISION, en el predio ubicado en
la CRA 15 A # 16 A-15 HACIENDA LA RAYA ZARAGOZA.
Toda persona interesada en formular objeciones a la
expedición de una licencia urbanística podrá hacerse
parte en el trámite administrativo desde la fecha de la rad-
icación de la solicitud hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. Las obje-
ciones y observaciones se deberán presentar por escrito,
en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago; acreditando
la condición de tercero individual y directamente interesa-
do y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de
las normas jurídicas urbanísticas, de edificabilidad o
estructurales referentes a la solicitud so pena de la
responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir
por los daños que ocasione con su conducta: Dichas
observaciones se resolverán en el acto que decida sobre
la solicitud. Atentamente, ARQ. LUCERO GIRALDO ROB-
LEDO CURADURIA URBANA DE CARTAGO. EV16937

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Asunto: Citación a vecinos colindantes. La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con el
artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comu-
nica que EL DIAMANTE CONSTRUCCIONES S.A.S (RAD
No 76147-1-23-0220) ha radicado ante este despacho
LICENCIA DE URBANIZACION MODALIDAD DESARROL-
LO, LICENCIA DE CONSTRUCCION OBRA NUEVA Y PUG,
en el predio ubicado en la CRA 15 A # 16 A-15 HACIEN-
DA LA RAYA ZARAGOZA. Toda persona interesada en for-
mular objeciones a la expedición de una licencia urbanís-
tica podrá hacerse parte en el trámite administrativo
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes
de la expedición del acto administrativo que resuelva la
solicitud. Las objeciones y observaciones se deberán pre-
sentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de
Cartago; acreditando la condición de tercero individual y
directamente interesado y presentar las pruebas que pre-
tenda hacer valer y deberán fundamentarse únicamente
en la aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de
edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud so
pena de la responsabilidad extracontractual en la que

AVISO  

Se informa que la señora María Patricia Ortiz Rodríguez quien en vida se identificó con la C.C.
31.843.034 de Cali, falleció el 23 de marzo de 2024. Que se ha presentado James Arcesio Dorado Jaramillo
CC: 16.680.439,  Sandra Patricia Pérez Ortiz  CC: 1.113.626.685 y Lina Vanessa Pérez Ortiz CC: 1.144.048.821
en calidad de cónyuge e hijas de la fallecida respectivamente. Quienes consideren tener igual o mejor
derecho a reclamar las prestaciones sociales, Sustitución Pensional, Cesantías, auxilios a los que haya lugar,
deben presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Cali, avenida 6N # 13N-50 edificio Boulevard
de la sexta, 11°, dentro de los quince (15) días a partir del presente edicto.

PRIMER AVISO 6 DE ABRIL DE 2024 

AVISO DE LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA. El suscrito liquidador de
DBOMAR ZOMAC SAS. EN LIQUIDACIÓN NIT. 901614940, se permite
informar de acuerdo con el Artículo 232 del Código de Comercio que la
sociedad se encuentra disuelta y en estado de liquidación por voluntad de
los accionistas mediante Acta de Asamblea General de Accionistas No 4.
del 31 de Marzo de 2024, debidamente inscrita en el registro mercantil. 

AVISO
Se informa que el señor PHANOR HELI PIEDRAHITA TOBAR quien en vida se identificó con la
C.C. 16.784.804 de Cali (V), falleció el 25 de marzo de 2023. Que se ha presentado en calidad de madre la
señora MARGARITA CASTRO TOBAR CC. 31.239.325 de Cali,  Quienes consideren tener derecho a
reclamar las prestaciones sociales, deben presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Santiago
de Cali, Avenida 6N # 13N-50 edificio Boulevard de la sexta, 11°, dentro de los quince (15) días a partir del
presente edicto.
Atentamente
LEIDY TATIANA AGUILAR RODRÍGUEZ
Secretaria de Educación Distrital de Cali
PRIMER AVISO 6 DE ABRIL DE 2024
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SEGURIDAD NAPOLES LTDA.
Avisa de acuerdo con lo prescrito en el art. 212 del C.S.T, que el Señor CARLOS ANTONIO HURTADO
PALOMINO quien falleció el día 19 de marzo de 2024, CC 1112227531 de Pradera. Se presentaron a
reclamar las prestaciones sociales en calidad de compañera permanente la Sra ISAMAR BANGUERA
MARTINEZ CC 1007525431 de Pradera y en representación del menor CRISTIAN SEBASTIAN HURTADO
BANGUERA TI 1114624702 hijo del fallecido. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones
sociales, favor presentarse en nuestras oficinas en la dirección Calle 5B5 N.º 37ª-21 de la ciudad de Cali para
que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso, con el fin de
acreditar su derecho.
PRIMER AVISO 6 DE ABRIL DE 2024

RIVERA BRAVA SAS
INFORMA que DANIEL ORTIZ TORRES (Q.E.P.D) CC 16.508.987, laboró en nuestra
compañía hasta la fecha de su fallecimiento. Las personas que se crean con derecho a recla-
mar los salarios y prestaciones sociales deben presentarse en la CARRERA 10 #14-16 Jamundí
(Valle), con prueba idónea que los acredite, dentro de los 30 días siguientes a esta publicación. 

PRIMER AVISO 6 DE ABRIL DE 2024

RECAMIER S.A.
Domiciliada en la Calle 34 # 8 A – 115 de la ciudad de Cali, de conformidad con lo prescrito por el artículo
212 del CST hace saber que el Sr CARLOS EDUARDO BARRERA MANTILLA falleció en el estado de
Miami (USA) el pasado 24 de marzo de 2024; se indica a todas las personas que crean que tenga derecho
a reclamar las prestaciones,  demostrando con documentación que los acredite como beneficiarios; deben
presentarse o manifestarse a la dirección anunciada dentro de los quince días siguientes a la fecha de esta
publicación con el fin acreditar su derecho.

PRIMER AVISO 6 DE ABRIL DE 2024



SEGUNDA CONVOCATORIA
La Junta Directiva de La Corporación Club San Fernando de conformidad

con el artículo 53 de sus estatutos se permite realizar la segunda
convocatoria a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el
martes 16 de abril de 2024, a partir de las 6:00 p.m.; en las instalaciones del
Club de Ejecutivos. Avenida 4N # 23DN- 65 piso 9

MARIA ISABEL GUTIERREZ MARTINEZ 
PRESIDENTA 

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIOONN  SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA
EEDDIICCIIÓÓNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL 55 DDEE AABBRRIILL DDEE 22002244 
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EDICTO EMPLAZATORIO
AVISO NÚMERO 1

A quien pueda interesar, La Asociación Sindical de Trabajadores de Colombia y la Salud
- ASSTRACUD, Por motivo del fallecimiento del señor VICTOR HUGO PINO CORTES
(Q.E.P.D) quien en vida se identificó con C.C. N° 1.113.679.944, cuyo fallecimiento
ocurrió el día 03 de marzo de 2024 en la ciudad de Palmira, EMPLAZA a los herederos
determinados e indeterminados y acreedores que pudieran existir, y demás
personas que se crean con derechos a reclamar del causante la liquidación
correspondiente al pago de las actividades colectivas que desempeñó como vinculado a
la agremiación. Conforme a lo anterior, acercarse a la sede, ubicada en la Carrera 34
N° 5 B2 – 05, Barrio San Fernando de Cali – Valle del Cauca. Teléfono 3355142.

ABRIL 02 DE 2024

podría incurrir por los daños que ocasione con su conduc-
ta: Dichas observaciones se resolverán en el acto decida
sobre la solicitud. Atentamente, ARQ. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADURIA URBANA DE CARTAGO. EV16937

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor TRANSVERSAL 7 # 14-83
Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos colindantes. La
Curadora Urbana del Municipio de Cartago en concordan-
cia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015,
les comunica que los señores JUAN PABLO OSORIO
HURTADO Y MARIA ISAURA OSORIO HURTADO (RAD No
76147-1-24-0043) han radicado ante este despacho
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA
NUEVA para la construcción de una vivienda familiar de
dos pisos, en el predio ubicado en la TRANSVERSAL 7 #
14- 77 SAN JERONIMO Cartago Valle. Toda persona
interesada en formular objeciones a la expedición de una
licencia urbanística podrá hacerse parte en el trámite
administrativo desde la fecha de la radicación de la solic-
itud hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. Las objeciones y observaciones
se deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de
la ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y presentar las prue-
bas que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse
únicamente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a
la solicitud so pena de la responsabilidad extracontractu-
al en la que podría incurrir por los daños que ocasione con
su conducta: Dichas observaciones se resolverán en el
acto que decida sobre la solicitud. Atentamente, ARQ.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADURIA URBANA DE
CARTAGO. EV16937

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA.
A todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada del cau-
sante NORBEY PÉREZ RAMÍREZ (q.e.p.d), quien se identi-
ficó en vida con la cédula de ciudadanía 6.480.171 de
Argelia (V.), fallecido el día 22 de diciembre de 2021, quien
tuvo su último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios en la ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en
esta Notaría, mediante Acta N° 024 de fecha 22 de marzo
de 2024, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o
del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art.
3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas
por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el
término de DIEZ (10) días, hoy veintitrés (23) de marzo de
2024, siendo las 9:00 a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS
ORTIZ Notaría Primera (E.) del Círculo de Guadalajara de
Buga Res. 02162 del 04/03/2024 de la Supernotariado.
EV16953

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0078-LC Abril 03 del 2024. RES-
OLUCION No. 24-1-0078-LC de fecha 
abril 03 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDADES OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art.1:
CONCEDER AUTORIZACION DE DEMOLICION TOTAL
PARA UNA EDIFICACIÓN, con área de 66.00 m². Art. 2:
CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA, para una edi-
ficación residencial unifamiliar de 2 pisos, con un área
construida en piso 1 de 54.69 m2, área construida piso 2
de 64.29 m2, para conformar un área total construida de
118.98. m2. sobre el inmueble con área lote de 66.00 m2,
individualizado con el folio de matrícula inmobiliaria No.
375-78153 y Ficha Catastral originaria No. 01-02-1141-
0012-000, ubicado en la Cl 16A No. 17-70 Barrio LOS ROS-
ALES, solicitado por la señora MARIA DORELLY GOMEZ
OSPINA identificada con C.C. No. 29.175614 en calidad de
propietaria, de acuerdo con el plano que forma parte inte-
gral de la presente Resolución. Art. 3: Este proyecto tiene
la obligación de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la
entidad municipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por la Arquitecta Ana Lucía García
Martínez, con M.P. No. 00000-01041, diseño estructural y

de elementos no estructurales elaborado por la Ingeniera
Ana María Gutiérrez García, con M.P. No.
66202100135RIS,quien obra tambien como constructor
responsable. Art.15: El titular de la licencia deberá insta-
lar un aviso durante el término de ejecución de las obras.
Art.16: Durante actividades de remoción de tierras, el par-
ticular que encuentre bienes arqueológicos deberá dar
aviso inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones contenidas
en el POT vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000,
005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el
presente acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro de los
10 días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 18: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante el
cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, abril 03 del
2024. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA
URBANA DE CARTAGO. EV16985

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
periódico, en el trámite notarial de liquidación sucesoral
de la causante GREGORIA VASQUEZ DIAZ, fallecida en
Cali (Valle), el veinticinco (25) de noviembre del año dos
mil veintitrés (2.023), quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía No. 31.226.094 expedida en Cali.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 010 de fecha tres (3) del mes de abril de dos mil
veinticuatro (2024), se ordena la publicación de este edic-
to en un periódico de amplía circulación nacional en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además de su fijación
en un lugar visible de la notaría por el término de diez (10)
días. El presente edito se fija cuatro (04) de abril de dos
mil veinticuatro (2024), siendo las ocho de la mañana (8:00
a.m.). EL NOTARIO JAIME ALEXIS CHAPARRO NOTARIO
UNICO DEL CIRCULO DE CANDELARIA VALLE. EV19991

EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO UNICO Y PUBLICO DEL
CIRCULO DE LA VICTORIA VALLE EMPLAZA. A quien se
considere con derecho a intervenir en el trámite de liq-
uidación sucesoral del causante CARLOS POSSO POSSO
fallecido el día 10 de febrero del año 2021 en el Municipio
de la Unión Valle, y quien en vida se identificó con la cédu-
la de ciudadanía No. 2.582.238 de la Unión Valle.
Aceptado el trámite en esta notaria mediante acta No. 24
Del 19 de marzo del año 2024. En cumplimiento del artícu-
lo 3o del decreto 902 del año de 1.988 se fija el edicto en
lugar visible por el término de diez (10) días y se ordena su
publicación en un periódico de amplia circulación en la
región por una vez dentro de dicho término. El presente
edicto se fija hoy 20 de marzo del 2024. Dr. OCTAVIO DE
JESÚS ZAPATA UMAÑA Notario. EV16994

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO Y PÚBLICO DEL
CIRCULO DE LA VICTORIA VALLE EMPLAZA. A quien se
considere con derecho a intervenir en el trámite de liq-
uidación sucesoral acumulada de los causantes EVAGELI-
NA MAYOR TORRES Y JOSE ADAN RODRIGUEZ
Fallecidos en la ciudad de Roldanillo Valle 28 de mayo de
2001 y 10 de mayo de 2010 en Roldanillo Valle y quienes
en vida se identificaron con las cédulas de ciudadanía No.
29.766.333 y 2.732.985 de Roldanillo Valle respectiva-
mente. Aceptado el trámite en esta notaria mediante acta
No. 016 de febrero 26 del año 2024. En cumplimiento del
artículo 3o del decreto 902 del año de 1.988 se fija el edic-
to en lugar visible por el término de diez (10) días y se
ordena su publicación en un periódico de amplia circu-
lación en la región por una vez dentro de dicho término. El
presente edicto se fija hoy 207 de febrero del año 2024.
Dr. OCTAVIO DE JESÚS ZAPATA UMAÑA Notario.
EV16994

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0073-LC Marzo 26 del 2024 Cra. 3
# 12-22 Cartago /Valle de Cauca. Tel. (602) 217 32 45–
(+57) 304 227 7862 correo cu1cartago@gmail.com web
www.curaduria1cartago.com RESOLUCION No. 24-1-
0073-LC de fecha marzo 26 del 2024. POR MEDIO DE LA

CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE CON-
STRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad
OBRA NUEVA, para una edificación residencial unifamil-
iar de 2 pisos y altillo, con un área construida en piso 1 de
87.92 m 2 , área construida piso 2 de 89.17 m 2 , área con-
struida altillo de 41.34 m 2 , para conformar un área total
construida de 218.43 m 2 , sobre el inmueble con área lote
de 98.00 m 2 , individualizado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 375-102697 y Ficha Catastral originaria
No. 01-03-0410-0098-000, ubicado en la KR 12 # 21 A-27
MZ A LOTE 14 URB. PORTAL DE ARGOS, solicitado por las
señoras SANDRA PATRICIA GRANADA OSORIO Y ROSA
MELIDA RESTREPO GARCIA, identificadas con la cedula
de ciudadanía No. 31.420.925, 24.539.203 en calidad de
propietarias, de acuerdo con el plano que forma parte
integral de la presente Resolución. Art. 2: Este proyecto
tiene la obligación de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN
a la entidad municipal. Art. 3 a 13: obligaciones del titular
conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015,
para este proyecto diseñado por el Arquitecto Justo
Pastor Merchán Hoyos, con M.P. No. A23182014-
1094926311, el constructor responsable es el Ingeniero
Juan Gregorio Mosquera Sánchez, con M.P. No. 63202-
21630, el diseño estructural y de elementos no estruc-
turales elaborado por el Ingeniero Edwin Alexander Arana
Cadena, con M.P 63202-189389, el estudio de suelos
elaborado por el Ing.Jairo Patiño Alzate con M.P.
No.63202-53213. Art.14: El titular de la licencia deberá
instalar un aviso durante el término de ejecución de las
obras. Art.15: Durante actividades de remoción de tierras,
el particular que encuentre bienes arqueológicos deberá
dar aviso inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones contenidas
en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente acto pro-
cede el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a la
notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto
1077). Art. 17: La presente Resolución tiene vigencia máx-
ima de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola
vez por un plazo adicional de 12 meses. El término de la
vigencia se contará una vez quede en firme el acto admin-
istrativo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, en marzo 26 del 2024. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. EV16921

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0074-LC Marzo 26 del 2024 Cra. 3
# 12-22 Cartago /Valle de Cauca. Tel. (602) 217 32 45–
(+57) 304 227 7862 correo cu1cartago@gmail.com web
www.curaduria1cartago.com RESOLUCION No. 24-1-
0074-LC de fecha marzo 26 del 2024. POR MEDIO DE LA
CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE CON-
STRUCCION MODALIDADES OBRA NUEVA Y DEMOLI-
CION. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art.1: CONCEDER AUTORIZACION DE DEMO-
LICION TOTAL PARA UNA EDIFICACIÓN, con área de
94.50 m². Art. 2: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA, para una edi-
ficación residencial unifamiliar de 2 pisos, con un área
construida en piso 1 de 85.30 m 2 , área construida piso 2
de 88.25 m 2 , para conformar un área total construida de
173.55 m 2 . sobre el inmueble con área lote de 94.50 m
2 , individualizado con el folio de matrícula inmobiliaria
No. 375-94015 y Ficha Catastral originaria No. 01-03-
1162-0008-000, ubicado en la KR 11 # 21-45 MZ 10 CASA
8 Urb. ARGOS ETAPA VI, solicitado por la señora JOHAN-
NA MARIA GIRALDO RIOS identificada con C.C. No.
31.432.656 en calidad de propietaria, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente Resolución.
Art. 3: Este proyecto tiene la obligación de solicitar el
PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 4 a
14: Obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6
del decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado
por el Arquitecto Hugo Armando Buenaventura Henao con
M.P. No. A17282003-16233743, constructor responsable
el Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez, con M.P.
No. 63202-21630, diseño estructural y de elementos no
estructurales elaborado por el Ingeniero Edwin Alexander
Arana Cadena, con M.P 63202-189389 y el estudio de
suelos elborado por el Ingeniro Jairo Patiño Alzate con
M.P. No. 63202-53213. Así mismo. Art.15: El titular de la

licencia deberá instalar un aviso durante el término de
ejecución de las obras. Art.16: Durante actividades de
remoción de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la adminis-
tración Municipal, de este hecho y tendrá como obligación
informar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse las
disposiciones contenidas en el POT vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el presente acto pro-
cede el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a la
notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto
1077). Art. 18: La presente Resolución tiene vigencia máx-
ima de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola
vez por un plazo adicional de 12 meses. El término de la
vigencia se contará una vez quede en firme el acto admin-
istrativo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, marzo 26 del 2024. Arq. LUCERO GIRALDO ROB-
LEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. EV16947

EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
TULUA VALLE. EDICTO. Cita y/o emplaza al presunto
desaparecido señor LUIS FERNANDO VASQUEZ CASTRO,
conforme a lo dispuesto al Art. 583 numeral 2 del C.G.P.; y
97 numeral 2 del C. Civil y a lo dispuesto en el Art. 10 de
la Ley 2213 del 2022, identificado con la cedula de ciu-
dadanía No. 16.214.524 de Cartago Valle; la cual está
vigente en la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Nació el día 16 de julio de 1961 en Cartago Valle y con-
trajo matrimonio con la señora ELIZABETH HERRERA
SOHACHA, el día 25 de agosto de 1984, desde ese
instante convivieron hasta el día 6  de agosto del año 2000
en la ciudad de Tuluá Valle, donde establecieron su domi-
cilio y residencia y fue el último lugar de sus negocios.  De
dicha unión, se procrearon dos hijos, que responden a los
nombres de FRANCISCO FERNANDO VASQUEZ HER-
RERA y JHON ALEXANDER VASQUEZ HERRERA (Q.EP.D.)
este último falleció producto del ataque de grupos arma-
dos, cuando se desplazaban por la vía Jamundí Cali,
quienes les propinaron unos disparos y Jhon Alexander
falleció, su hermano Francisco Fernando logro huir y su
padre el señor Luis Fernando Vásquez Castro, desapareció
desde ese momento y no se volvió a saber nada de él,
desde el 6 de agosto del año 2000 que salió de su resi-
dencia con sus dos hijos y desde ese instante no se tiene
noticia de su paradero, habiendo transcurrido 23 años de
su desaparición. PREVENCIÓN: se previene a las personas
que tengan noticias del presunto desaparecido LUIS FER-
NANDO VASQUEZ CASTRO, para que lo comuniquen a
este despacho (Art. 97 numeral 2º del Código Civil). Parte
Demandante:  ELIZABETH HERRERA SOHACHA
Demandado: MINISTERIO PÚBLICO P. Desaparecido:
LUIS FERNANDO VASQUEZ CASTRO Proceso: JURISDI-
CION VOLUNTARIA DECLARACION DE MUERTE PRE-
SUNTA POR DESAPARECIMIENTO  Radicación: 2023-
00533-00. Este edicto se efectuará por tres (3) veces con
intervalos de cuatro  (4) meses entre cada publicación a fin
de que comparezca ante este despacho en el siguiente
proceso de acuerdo al Art. 584 del C.G.P. en concordancia
con el Art. 82 de la misma obra y el Art. 97 del Código
Civil, se ordena hacer una publicación en día domingo en
uno de los periódicos de mayor circulación en la capital de
la república y en un periódico de amplia circulación en el
último domicilio conocido del ausente y en una radiodifu-
sora con sintonía en ese lugar. NOTIFIQUESE Y
CUMPLASE, LA JUEZ, MARY ELIZABETH RAMIREZ
LOZANO. EV16999

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANDALUCIA
VALLE. Nombre de la Persona Citada y/o Emplazada:
JHON FREDDY IBITO LOAIZA  C.C. 94.356.187 y todas las
personas que se crean con derecho sobre el bien a usu-
capir (en cumplimiento del numeral 6, Art 375 del C.G.P. en
concordancia con el numeral 6 y 7 de la misma norma,
concordado con el Art. 10 de la Ley 2213 del 2022) Parte
Demandante: JAIRO GARCIA COLONIA C.C  6.114.450
Parte Demandada: CONYUGE SOBREVIVIENTE E HIJOS
DE MARIA IDALIA LOAIZA DE IBITO Y OTROS. Naturaleza
del Proceso: PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDI-
NARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MINIMA CUAN-
TIA, sobre el bien inmueble identificado con la matricula
inmobiliaria No. 384-4856 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Tuluá, ubicado en el área urbana
del Municipio de Andalucía Valle, en la calle 18 No. 4-60,
Barrio Ricaurte. No. Radicación Expediente: 2023-00282-
00. EV16999
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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
ADECAÑA S.A. – NIT 817.000.676-2

La Representante Legal de Adecaña S.A. se permite citarlos a una Reunión Extraordinaria de
la Asamblea General de Accionistas, la cual tendrá lugar el día viernes doce (12) de abril de
2.024, a las once y media de la mañana (11:30 a.m.), de forma no presencial, a través del
aplicativo Teams.

El orden del día propuesto para la reunión es el siguiente:
1. Llamado a lista y verificación del quórum.
2. Elección del Presidente(a) y Secretario(a) de la reunión.
3. Aprobación de mecanismos conducentes a reestructurar el pasivo de la empresa.
4. Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas que deseen participar en la reunión deberán comunicarse al correo electrónico
patricia.calvete@adecana.com.co y suministrar los documentos que acrediten su calidad, a fin
de remitir los datos de acceso a la reunión.

Se les recuerda a los accionistas que, en caso de no poder participar directamente, podrán
conferir poder especial; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 184 del Código de
Comercio.

Atentamente,

LILIANA PARRA MARTÍNEZ
Representante Legal

EDICTO
LA FUNDACION VALLE DEL LILI

INFORMA

Que el 18 de marzo de 2024 falleció la señora LEIDY JOHANA SANDOVAL, quien en
vida se identificó con cédula de ciudadanía 38.668.713 expedida en Jamundí, quien
laboraba en esta Institución desempeñando el cargo de Ayudante servicio de lavandería.
Se publica este aviso para quien se considere con derecho a reclamar las prestaciones
sociales de ley del fallecido, se presente con los documentos que lo acrediten a la
Avenida Simón Bolívar Carrera 98 No. 18-49 Cali, dentro de los 30 días siguientes a esta
publicación, de conformidad con el art. 212 C.S.T.

PRIMER AVISO              ABRIL 07 DE 2024

COMERCIALIZADORA BIOBIO SAS NIT 900.372.193

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor JAMES
UBEIMAR GAVIRIA HOYOS identificado con C.C 1.058.970.908, falleció el
día 25 de Diciembre de 2023. Quienes se crean con derecho a reclamar sus
prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras oficinas en la dirección
CLL 24 A N 8 N 70 de la ciudad de CALI para que hagan valer sus derechos,
dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso,

SEGUNDO AVISO         ABRIL 06 DE 2024

COMERCIALIZADORA BIOBIO SAS NIT 900.372.193

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que la señora ANA
CELY ERAZO RENGIFO identificado con C.C 1.061.988.924, falleció el día 25
de Diciembre de 2023. Quienes se crean con derecho a reclamar sus presta-
ciones sociales, favor presentarse en nuestras oficinas en la dirección CLL 24 A
N 8 N 70 de la ciudad de CALI para que hagan valer sus derechos, dentro de los
30 días siguientes a la publicación de este aviso,

SEGUNDO AVISO         ABRIL 06 DE 2024

AVISO PARA CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR

Se está solicitando ante BANCOLOMBIA S.A. la cancelación y reposición
por extravío del CDT No5939789 por valor de $22.980.000, el cual tiene
como beneficiaria a la señora MARTHA CECILIA VELEZ PEÑA
identificada con C.C31.409.576 Dirección de notificación Sucursal
Bancolombia ubicada en la CR 4 10-63 oficina 728 Bancolombia Cartago
Valle




